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Enmienda 1
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos los documentos de trabajo 
conjuntos sobre la aplicación de la 
Política Europea de Vecindad en los 
países de la Vecindad Oriental (Progresos 
realizados en 2012 y medidas 
recomendadas),

suprimido

Or. en

Enmienda 2
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Comunicación conjunta de la 
Comisión Europea y de la Alta 
Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones, de 15 de mayo de 2012, 
titulada «Asociación Oriental:  Plan de 
trabajo para la Cumbre de otoño de 2013» 
(JOIN(2012)13 final),

– Vistas las Comunicaciones conjuntas de 
la Comisión Europea y de la Alta 
Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones, de 15 de mayo de 2012, 
titulada «Asociación Oriental: Plan de 
trabajo para la Cumbre de otoño de 2013» 
(JOIN(2012)13 final) y «Diseño de una 
nueva Política Europea de Vecindad» 
(JOIN(2012)) 14 y los documentos de 
trabajo conjuntos de los servicios de la 
Comisión de 20 de marzo de 2013 
(«Informes regionales», SWD(2013) 85 y 
86),

Or. en
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Enmienda 3
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Declaración de Barcelona, 
aprobada en la Conferencia 
Euromediterránea de Ministros de 
Asuntos Exteriores celebrada en 
Barcelona los días 27 y 28 de noviembre 
de 1995, por la que se crea una 
Asociación Euromediterránea,

Or. en

Enmienda 4
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 5 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Declaración de la Cumbre de 
París por el Mediterráneo, celebrada el 13 
de julio de 2008,

Or. en

Enmienda 5
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 5 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Asociación de Deauville puesta 
en marcha por el G8 durante la reunión 
de dirigentes celebrada en Deauville en 
mayo de 2011, en la que la UE es parte,
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Or. en

Enmienda 6
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Visto 9 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– vista su Resolución de 10 de mayo de 
2010 sobre la Unión por el Mediterráneo 
(P7_TA(2010)0192),

Or. es

Enmienda 7
Marek Siwiec, Justas Vincas Paleckis, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Visto 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Recomendación, de 11 de 
septiembre de 2013, sobre la política de la 
UE hacia Belarús,

Or. en

Enmienda 8
Libor Rouček, Justas Vincas Paleckis, Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Visto 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Recomendación, de 11 de 
septiembre de 2013, sobre la política de la 
UE hacia Belarús,

Or. en
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Enmienda 9
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Visto 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Resolución, de 20 de mayo de 
2013, sobre libertad de prensa y medios de 
comunicación en el mundo1,
__________________
1 Textos aprobados P7_TA(2013)0274.

Or. en

Enmienda 10
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Visto 12 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista su Resolución, de 11 de diciembre 
de 2012, sobre una Estrategia de libertad 
digital en la política exterior de la UE2,
__________________
2 Textos aprobados P7_TA(2012)0470.

Or. en

Enmienda 11
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 13

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las conclusiones de la Cumbre de – Vistas las conclusiones de la Cumbre de 
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los Parlamentos euromediterráneos 
(Marsella, 6 y 7 de abril de 2013) y las 
conclusiones de las Asambleas
Parlamentaria Euromed y Euronest,

los Parlamentos euromediterráneos 
(Marsella, 6 y 7 de abril de 2013) y las 
conclusiones de la Asamblea 
Parlamentaria de la Unión para el 
Mediterráneo y la Asamblea Parlamentaria 
Euronest,

Or. en

Enmienda 12
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 14 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las Decisiones 2006/356/CE, 
2005/690/CE, 2004/635/CE, 2002/357/CE, 
2000/384/CE, 2000/204/CE y 98/238/CE 
relativas a la celebración de los Acuerdos 
Euromediterráneos de Asociación entre la 
Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y, 
respectivamente, la República Libanesa, 
la República Argelina Democrática y 
Popular, la República Árabe de Egipto, el 
Reino Hachemita de Jordania, el Estado 
de Israel, el Reino de Marruecos y la 
República de Túnez, por otra,

Or. fr

Enmienda 13
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la 
historia moderna de los países de la 

suprimido
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Vecindad Meridional y en la historia de 
las relaciones entre la UE y dichos países, 
con la implementación de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por 
más» y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre 
los progresos realizados de acuerdo a 
criterios específicos y estimables y 
teniendo en cuenta el hecho de que la 
aplicación incoherente del principio de 
«más por más» puede ser 
contraproducente y puede poner en 
peligro todo el proceso, así como la 
influencia y la credibilidad de la Unión,

Or. en

Enmienda 14
Pier Antonio Panzeri

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la historia 
moderna de los países de la Vecindad 
Meridional y en la historia de las relaciones 
entre la UE y dichos países, con la 
implementación de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre los 
progresos realizados de acuerdo a criterios 
específicos y estimables y teniendo en 
cuenta el hecho de que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la Unión,

– Considerando que las revoluciones en el 
mundo árabe, que constituyen un hito en la 
historia moderna de los países de la 
Vecindad Meridional y en la historia de las 
relaciones entre la UE y dichos países, con 
la implementación de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre los 
progresos realizados de acuerdo a criterios 
específicos y estimables y teniendo en 
cuenta el hecho de que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la Unión,

Or. en
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Enmienda 15
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

- Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la historia 
moderna de los países de la Vecindad 
Meridional y en la historia de las relaciones 
entre la UE y dichos países, con la 
implementación de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre los 
progresos realizados de acuerdo a criterios 
específicos y estimables y teniendo en 
cuenta el hecho de que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la Unión,

- Vistas las masivas movilizaciones en el 
mundo árabe, que constituyen un hito en la 
historia moderna de los países de la 
Vecindad Meridional y en la historia de las 
relaciones entre la UE y dichos países, con 
la implementación de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre los 
progresos realizados de acuerdo a criterios 
específicos y estimables y teniendo en 
cuenta el hecho de que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la Unión,

Or. es

Enmienda 16
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la 
historia moderna de los países de la 
Vecindad Meridional y en la historia de las 
relaciones entre la UE y dichos países, con 
la implementación de un enfoque 

– Considerando que las revoluciones en el 
mundo árabe constituyen un hito en la 
historia moderna de los países de la 
Vecindad Meridional y en la historia de las 
relaciones entre la UE y dichos países, con 
la implementación de un enfoque 
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diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre 
los progresos realizados de acuerdo a 
criterios específicos y estimables y 
teniendo en cuenta el hecho de que la 
aplicación incoherente del principio de 
«más por más» puede ser contraproducente 
y puede poner en peligro todo el proceso, 
así como la influencia y la credibilidad de 
la Unión,

diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por 
más»), y considerando que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la Unión,

Or. en

Enmienda 17
Francisco José Millán Mon

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la historia 
moderna de los países de la Vecindad 
Meridional y en la historia de las relaciones 
entre la UE y dichos países, con la 
implementación de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre los 
progresos realizados de acuerdo a criterios 
específicos y estimables y teniendo en 
cuenta el hecho de que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la Unión,

– Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la historia 
moderna de los países de la Vecindad 
Meridional y en la historia de las relaciones 
entre la UE y dichos países, con la 
implementación de un enfoque 
diferenciado basado, no solo en las 
necesidades de cada país socio, sino 
también en el principio de ayuda en 
función del desempeño y el avance de los 
países socios («más por más»), que se ha 
de evaluar regularmente en informes sobre 
los progresos realizados de acuerdo a 
criterios específicos y estimables,

Or. en
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Enmienda 18
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Visto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la historia 
moderna de los países de la Vecindad 
Meridional y en la historia de las relaciones 
entre la UE y dichos países, con la 
implementación de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre los 
progresos realizados de acuerdo a criterios 
específicos y estimables y teniendo en 
cuenta el hecho de que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la Unión,

– Vistas las revoluciones en el mundo 
árabe, que constituyen un hito en la historia 
moderna de los países de la Vecindad 
Meridional y en la historia de las relaciones 
entre la UE y dichos países, con la 
implementación en curso de un enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por más» 
y «menos por menos»), que se ha de 
evaluar regularmente en informes sobre los 
progresos realizados de acuerdo a criterios 
específicos y estimables y teniendo en 
cuenta el hecho de que la aplicación 
incoherente o la no aplicación del 
principio de «más por más» puede ser 
contraproducente y puede poner en peligro 
todo el proceso, así como la influencia y la 
credibilidad de la Unión,

Or. en

Enmienda 19
Francisco José Millán Mon

Propuesta de Resolución
Visto 18 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las largas relaciones de la UE 
con los países de la vecindad meridional 
de Europa y los vínculos históricos, 
económicos, políticos y sociales de 
muchos Estados miembros de la UE con 
los países de esta región, y el compromiso 
europeo de seguir manteniendo la 
concertación más estrecha posible, 
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ofreciendo el apoyo necesario, en 
coherencia con la PEV más amplia,

Or. en

Enmienda 20
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Visto 19

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas la necesidad de garantizar la 
consistencia de la política exterior de la 
Unión, en particular con sus políticas 
internas, y la necesidad de evitar la doble 
moral, y teniendo en cuenta también el 
hecho de que la crisis económica y 
financiera no puede justificar una 
reducción de la participación de la Unión 
en la Vecindad,

suprimido

Or. es

Enmienda 21
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 19

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas la necesidad de garantizar la 
consistencia de la política exterior de la 
Unión, en particular con sus políticas 
internas, y la necesidad de evitar la doble 
moral, y teniendo en cuenta también el 
hecho de que la crisis económica y 
financiera no puede justificar una 
reducción de la participación de la Unión 
en la Vecindad,

suprimido

Or. en
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Enmienda 22
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Visto 19

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas la necesidad de garantizar la 
consistencia de la política exterior de la 
Unión, en particular con sus políticas 
internas, y la necesidad de evitar la doble 
moral, y teniendo en cuenta también el 
hecho de que la crisis económica y 
financiera no puede justificar una 
reducción de la participación de la Unión 
en la Vecindad,

– Considerando que la política exterior de 
la Unión debe ser coherente, en particular 
con sus políticas internas, evitando la doble 
moral, y considerando que la crisis 
económica y financiera no puede justificar 
una reducción de la participación de la 
Unión en la Vecindad,

Or. en

Enmienda 23
Pier Antonio Panzeri

Propuesta de Resolución
Visto 19

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas la necesidad de garantizar la 
consistencia de la política exterior de la 
Unión, en particular con sus políticas 
internas, y la necesidad de evitar la doble 
moral, y teniendo en cuenta también el 
hecho de que la crisis económica y 
financiera no puede justificar una 
reducción de la participación de la Unión 
en la Vecindad,

– Considerando la necesidad de garantizar 
la consistencia de la política exterior de la 
Unión, en particular con sus políticas 
internas, y la necesidad de evitar la doble 
moral, y teniendo en cuenta también el 
hecho de que la crisis económica y 
financiera no puede justificar una 
reducción de la participación de la Unión 
en la Vecindad,

Or. en

Enmienda 24
Tokia Saïfi
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Propuesta de Resolución
Visto 19 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Considerando que las manifestaciones 
populares que se han producido en el 
mundo árabe en 2001 clamaban por la 
dignidad, la democracia, la libertad y la 
justicia social; considerando que las 
revoluciones en el mundo árabe 
constituyen un hito en la historia 
moderna de los países de la Vecindad 
Meridional y en la historia de las 
relaciones entre la UE y dichos países; y 
que, dos años más tarde, varios países del 
Mediterráneo todavía se enfrentan a 
dificultades económicas,

Or. en

Enmienda 25
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Visto 19 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el hecho de que las decisiones de 
la cumbre de la Asociación Oriental en 
Vilna pueden ser cruciales para el futuro 
de la Asociación Oriental, por lo que es 
importante tener en mente una 
perspectiva a largo plazo, ir más allá de la 
cumbre y garantizar un seguimiento 
ambicioso de la política para la región,

Or. en

Enmienda 26
Tokia Saïfi
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Propuesta de Resolución
Visto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las manifestaciones populares 
que se han producido en el mundo árabe 
en 2011, que clamaban por dignidad, 
democracia, libertad y justicia social, así 
como el hecho de que, dos años después, 
varios países del Mediterráneo todavía se 
enfrentan a dificultades económicas,

suprimido

Or. en

Enmienda 27
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Visto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las manifestaciones populares que 
se han producido en el mundo árabe en 
2011, que clamaban por dignidad,
democracia, libertad y justicia social, así 
como el hecho de que, dos años después, 
varios países del Mediterráneo todavía se 
enfrentan a dificultades económicas,

– Considerando que las manifestaciones 
populares pacíficas, que se han producido 
en el mundo árabe en 2011, expresaban 
unas aspiraciones democráticas legítimas 
y pedían con fuerza reformas 
institucionales, políticas y sociales para 
lograr una democracia auténtica, luchar 
contra la corrupción y el nepotismo, 
garantizar el respeto del Estado de 
Derecho, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, reducir las 
desigualdades sociales y establecer 
mejores condiciones económicas y 
sociales, y que, dos años después, varios 
países del Mediterráneo todavía se 
enfrentan a dificultades económicas y 
disturbios,

Or. en
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Enmienda 28
Pier Antonio Panzeri

Propuesta de Resolución
Visto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las manifestaciones populares que 
se han producido en el mundo árabe en 
2011, que clamaban por dignidad, 
democracia, libertad y justicia social, así 
como el hecho de que, dos años después, 
varios países del Mediterráneo todavía se 
enfrentan a dificultades económicas,

– Considerando las manifestaciones 
populares que se han producido en el 
mundo árabe en 2011, que clamaban por 
dignidad, democracia, libertad y justicia 
social, así como el hecho de que, dos años 
después, varios países del Mediterráneo 
todavía se enfrentan a dificultades 
económicas,

Or. en

Enmienda 29
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Visto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las manifestaciones populares que 
se han producido en el mundo árabe en 
2011, que clamaban por dignidad, 
democracia, libertad y justicia social, así 
como el hecho de que, dos años después, 
varios países del Mediterráneo todavía se 
enfrentan a dificultades económicas,

– Vistas las manifestaciones populares que 
se han producido en el mundo árabe en 
2011, que clamaban por dignidad, 
democracia, libertad y justicia social, así 
como el hecho de que, dos años después, 
en varios países del Mediterráneo los 
ciudadanos todavía ven cómo se violan 
sus derechos humanos y sus libertades 
fundamentales y se enfrentan a 
dificultades económicas,

Or. en

Enmienda 30
Raimon Obiols
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Propuesta de Resolución
Visto 20 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas la necesidad de garantizar la 
consistencia de la política exterior de la 
Unión, en particular con sus políticas 
internas, y la necesidad de evitar la doble 
moral, y teniendo en cuenta también el 
hecho de que la crisis económica y 
financiera no puede justificar una 
reducción de la participación de la Unión 
en la Vecindad,

Or. es

Enmienda 31
Helmut Scholz

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) no son un objetivo en sí 
mismos, sino un instrumento de reforma 
profunda, de transformación sistémica y 
de acercamiento a la Unión, sus valores y 
sus normas; considerando que su correcta 
y oportuna aplicación es un criterio 
primordial en la evaluación de la 
situación en los respectivos países;

A. Considerando que la política europea 
de vecindad tiene por objeto promover, 
mediante el diálogo y la cooperación en 
beneficio mutuo, la paz y la seguridad, la 
estabilidad económica y el desarrollo 
social en pro del Estado de Derecho, del 
respeto de los derechos fundamentales 
civiles, políticos y sociales y del desarrollo 
de estructuras democráticas en la 
vecindad inmediata de la UE; 
considerando que la cooperación en el 
marco de la política europea de vecindad
debe tener en cuenta los intereses, las 
condiciones de desarrollo y los potenciales 
de desarrollo de los países socios y que se 
ha demostrado que una vinculación de la 
política europea de vecindad a 
condicionalidades estrictas y objetivos 
geoestratégicos es contraproducente para 
ambas partes; considerando que este reto 
también debe ejercer influencia sobre la 
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configuración de las relaciones 
contractuales, por ejemplo, de los 
Acuerdos de Asociación;

Or. de

Enmienda 32
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) no son un objetivo en sí 
mismos, sino un instrumento de reforma 
profunda, de transformación sistémica y 
de acercamiento a la Unión, sus valores y 
sus normas; considerando que su correcta 
y oportuna aplicación es un criterio 
primordial en la evaluación de la situación 
en los respectivos países;

A. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) deben convertirse en 
instrumentos para promover la 
cooperación entre los países, y entre ellos 
y la Unión Europea; considerando que su 
correcta y oportuna aplicación es un 
criterio primordial en la evaluación de la 
situación en los respectivos países;

Or. en

Enmienda 33
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) no son un objetivo en sí 
mismos, sino un instrumento de reforma 
profunda, de transformación sistémica y 
de acercamiento a la Unión, sus valores y 
sus normas; considerando que su correcta 
y oportuna aplicación es un criterio 
primordial en la evaluación de la situación 
en los respectivos países;

A. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) deben desarrollar una 
relación especial con los países socios, 
con la intención de establecer un área de 
prosperidad basada en valores 
compartidos entre los socios y que se 
caractericen por una relación cercana y 
de paz basada en la cooperación; 
considerando que su correcta y oportuna 
aplicación es un criterio primordial en la 
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evaluación de la situación en los 
respectivos países;

Or. es

Enmienda 34
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) no son un objetivo en sí 
mismos, sino un instrumento de reforma 
profunda, de transformación sistémica y de 
acercamiento a la Unión, sus valores y sus 
normas; considerando que su correcta y
oportuna aplicación es un criterio 
primordial en la evaluación de la situación 
en los respectivos países;

A. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) no son un objetivo en sí 
mismos, sino un instrumento de promoción 
de una reforma profunda y sostenible, de 
transformación sistémica y de 
acercamiento a la Unión, sus valores y sus 
normas fundacionales; considerando que 
su correcta y oportuna aplicación es un 
criterio primordial en la evaluación de la 
situación en los respectivos países;

Or. en

Enmienda 35
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que la 
implementación del nuevo enfoque 
diferenciado basado en el principio de 
ayuda en función del desempeño y el 
avance de los países socios («más por 
más» y «menos por menos») ha de 
evaluarse regularmente en informes sobre 
los progresos realizados de acuerdo con 
criterios específicos y estimables, y 
considerando que la aplicación 
incoherente del principio de «más por 
más» puede ser contraproducente y puede 
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poner en peligro todo el proceso, así como 
la influencia y la credibilidad de la 
Unión;

Or. en

Enmienda 36
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que la política 
europea de vecindad debe reforzar la 
asociación entre la UE y los países y 
sociedades vecinos, a fin de construir y 
consolidar unas democracias sanas, 
continuar con el crecimiento económico 
sostenible y gestionar los vínculos 
transfronterizos;

Or. en

Enmienda 37
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que la relación 
privilegiada con los vecinos de Europa 
dentro de la PEV se basa en un 
compromiso mutuo con valores comunes 
(democracia y derechos humanos, Estado 
de Derecho, buena gobernanza, principios 
de la economía de mercado y desarrollo 
sostenible); considerando que tras la 
revisión de la PEV debe prestarse especial 
atención a la promoción de una 
democracia sólida y sostenible, 
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acompañada de un desarrollo económico
integrador;

Or. en

Enmienda 38
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que un 
funcionamiento correcto de la 
democracia, el respeto de los derechos 
humanos y el Estado de Derecho son 
pilares fundamentales de la asociación de 
la UE con sus vecinos. Considerando que 
la creación de una democracia sólida y 
sostenible exige un compromiso firme y 
duradero por parte de los gobiernos a 
favor de elecciones libres y justas; libertad 
de asociación, expresión y reunión, y 
libertad de prensa y medios de 
comunicación; Estado de Derecho regido 
por un sistema judicial independiente y el 
derecho a un juicio justo; lucha contra la 
corrupción; reforma del sector de la 
seguridad y aplicación de la ley (incluida 
la policía) y establecimiento de un control 
democrático de las fuerzas armadas y de 
seguridad;

Or. en

Enmienda 39
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Considerando A ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A ter. Considerando que la política 
exterior de la Unión debe ser coherente, 
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en particular con sus políticas internas, 
debe evitar la doble moral, y considerando 
que la crisis económica y financiera no 
puede justificar una reducción de la 
participación de la Unión en la Vecindad;

Or. en

Enmienda 40
Helmut Scholz

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros eficaces;

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
en la aplicación de la política europea de 
vecindad debe basarse en principios 
comunes generales y en los requisitos 
específicos de cada país, sobre la base de 
indicadores y parámetros eficaces; 
considerando que tales evaluaciones han 
de ser útiles para extraer conclusiones a 
fin de hacer una configuración ulterior 
específica para cada país de la política 
europea de vecindad, y no deben 
constituir requisitos de esta;

Or. de

Enmienda 41
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros eficaces;

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
en el respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, el proceso 
democrático y la aplicación del Estado de 
Derecho, así como reformas sostenibles 
del sector económico y público, debe 
basarse en principios comunes generales y 
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en los requisitos específicos de cada país, 
sobre la base de indicadores eficaces y 
parámetros transparentes;

Or. en

Enmienda 42
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros eficaces;

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales, en el principio de reciprocidad 
y en los requisitos específicos de cada país, 
sobre la base de indicadores y parámetros 
eficaces;

Or. es

Enmienda 43
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros eficaces;

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros claros, transparentes y 
cuantificables;

Or. en

Enmienda 44
Raimon Obiols
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Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros eficaces;

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos de cada país, 
sobre la base de indicadores objetivos y 
específicos, y parámetros eficaces;

Or. es

Enmienda 45
Francisco José Millán Mon

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros eficaces;

B. Considerando que la evaluación de los 
progresos realizados por los países socios 
debe basarse en principios comunes 
generales y en los requisitos específicos de 
cada país, sobre la base de indicadores y 
parámetros eficaces y teniendo en cuenta 
los avances globales y el nivel de 
compromiso con la reforma;

Or. en

Enmienda 46
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Considerando B bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B bis. Considerando que la PEV debe 
basarse en valores y promover los 
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derechos humanos universales y los 
derechos fundamentales, la democracia 
genuina, el Estado de Derecho, así como 
la protección e integración de las 
minorías; 

Or. en

Enmienda 47
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando B bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B bis. Considerando que el respecto y la 
promoción de la democracia y los 
derechos humanos —en particular los 
derechos de niños, mujeres y minorías, la 
justicia y el Estado de Derecho, las 
libertades fundamentales, incluida la 
libertad de expresión, conciencia, religión 
o convicciones y asociación, unos medios 
de comunicación libres e independientes, 
incluido un acceso ilimitado a la 
información, la comunicación e Internet; 
el refuerzo de la sociedad civil, la 
seguridad— incluida la resolución 
pacífica de conflictos y las buenas 
relaciones de vecindad; la estabilidad 
democrática, la prosperidad, la 
distribución justa de la renta, la riqueza y 
las oportunidades, la cohesión social, la 
lucha contra la corrupción y la 
promoción de la buena gobernanza y el 
desarrollo sostenible son principios 
fundacionales y objetivos de la UE que 
deben constituir siempre valores comunes 
en el núcleo de la PEV;

Or. en
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Enmienda 48
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de 
la democracia constituyen una línea roja 
que no debe cruzarse; considerando que 
privar a los ciudadanos de su derecho 
legítimo de elección del gobierno 
mediante la aplicación de una justicia 
selectiva dirigida contra líderes de la 
oposición, como en el caso de los antiguos 
Primeros Ministros Yulia Tymoshenko y 
Vano Merabishvili y encarcelar a 
opositores políticos, pone en peligro 
dichos principios fundamentales;

suprimido

Or. en

Enmienda 49
Libor Rouček, Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de 
la democracia constituyen una línea roja 
que no debe cruzarse; considerando que
privar a los ciudadanos de su derecho 
legítimo de elección del gobierno 
mediante la aplicación de una justicia 
selectiva dirigida contra líderes de la 
oposición, como en el caso de los antiguos 
Primeros Ministros Yulia Tymoshenko y 
Vano Merabishvili y encarcelar a 
opositores políticos, pone en peligro dichos 
principios fundamentales;

C. Considerando que el respeto de la 
democracia, los derechos humanos y el 
Estado de Derecho son condiciones 
fundamentales para una asociación más 
estrecha de los países de la Asociación 
Oriental con la UE; considerando que la 
aplicación de una justicia selectiva, el 
encarcelamiento de adversarios políticos y 
la no celebración de elecciones libres y 
justas pone en peligro dichos principios 
fundamentales;

Or. en

Enmienda 50
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Justas Vincas Paleckis, Evgeni Kirilov
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Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de 
la democracia constituyen una línea roja 
que no debe cruzarse; considerando que
privar a los ciudadanos de su derecho 
legítimo de elección del gobierno 
mediante la aplicación de una justicia 
selectiva dirigida contra líderes de la 
oposición, como en el caso de los antiguos 
Primeros Ministros Yulia Tymoshenko y 
Vano Merabishvili y encarcelar a 
opositores políticos, pone en peligro dichos 
principios fundamentales;

C. Considerando que el respeto de la 
democracia, los derechos humanos y el 
Estado de Derecho son condiciones 
fundamentales para una asociación más 
estrecha de los países de la Asociación 
Oriental con la UE; considerando que la 
aplicación de una justicia selectiva, el 
encarcelamiento de adversarios políticos y 
la no celebración de elecciones libres y 
justas pone en peligro dichos principios 
fundamentales;

Or. en

Enmienda 51
Inese Vaidere

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de 
la democracia constituyen una línea roja 
que no debe cruzarse; considerando que 
privar a los ciudadanos de su derecho 
legítimo de elección del gobierno mediante 
la aplicación de una justicia selectiva 
dirigida contra líderes de la oposición, 
como en el caso de los antiguos Primeros 
Ministros Yulia Tymoshenko y Vano 
Merabishvili y encarcelar a opositores 
políticos, pone en peligro dichos principios 
fundamentales;

C. considerando que deben respetarse los 
principios fundamentales; considerando 
que privar a los ciudadanos de su derecho 
legítimo de elección del gobierno mediante 
la aplicación de una justicia selectiva 
dirigida contra líderes de la oposición, 
como en el caso de los antiguos Primeros 
Ministros Yulia Tymoshenko y Vano 
Merabishvili y encarcelar a opositores 
políticos, pone en peligro dichos principios 
fundamentales;

Or. en

Enmienda 52
Maria Eleni Koppa
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Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición, como en el 
caso de los antiguos Primeros Ministros 
Yulia Tymoshenko y Vano Merabishvili y 
encarcelar a opositores políticos, pone en 
peligro dichos principios fundamentales;

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia son inviolables; considerando 
que privar a los ciudadanos de su derecho 
legítimo de elección del gobierno mediante 
la aplicación de una justicia selectiva 
dirigida contra líderes de la oposición, 
como en el caso de los antiguos Primeros 
Ministros Yulia Tymoshenko y Vano 
Merabishvili y encarcelar a opositores 
políticos, pone en peligro dichos principios 
fundamentales;

Or. en

Enmienda 53
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición, como en el 
caso de los antiguos Primeros Ministros 
Yulia Tymoshenko y Vano Merabishvili y 
encarcelar a opositores políticos, pone en 
peligro dichos principios fundamentales;

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen condiciones 
básicas que deben respetarse y 
mantenerse; considerando que privar a los 
ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición pone en 
peligro dichos principios fundamentales;

Or. en

Enmienda 54
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Considerando C
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Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de 
la democracia constituyen una línea roja 
que no debe cruzarse; considerando que 
privar a los ciudadanos de su derecho 
legítimo de elección del gobierno mediante 
la aplicación de una justicia selectiva 
dirigida contra líderes de la oposición, 
como en el caso de los antiguos Primeros 
Ministros Yulia Tymoshenko y Vano 
Merabishvili y encarcelar a opositores
políticos, pone en peligro dichos principios 
fundamentales;

C. Considerando que por lo que se refiere 
a las relaciones con sus socios, la UE se 
basa en los principios básicos de la 
democracia; considerando que privar a los 
ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes políticos pone en peligro 
dichos principios fundamentales;

Or. bg

Enmienda 55
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo 
de elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva 
dirigida contra líderes de la oposición, 
como en el caso de los antiguos Primeros 
Ministros Yulia Tymoshenko y Vano 
Merabishvili y encarcelar a opositores 
políticos, pone en peligro dichos 
principios fundamentales;

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que dichos 
fundamentos democráticos deben 
contemplar no solo la elección del 
Gobierno sino el cumplimiento de todos 
los derechos humanos: económicos, 
sociales y culturales;

Or. es

Enmienda 56
Hélène Flautre, Werner Schulz
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Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva 
dirigida contra líderes de la oposición, 
como en el caso de los antiguos Primeros 
Ministros Yulia Tymoshenko y Vano 
Merabishvili y encarcelar a opositores 
políticos, pone en peligro dichos principios 
fundamentales;

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia, el Estado de Derecho y el 
respeto de los derechos humanos
constituyen una línea roja que no debe 
cruzarse; considerando que privar a los
ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno y encarcelar a 
opositores políticos contradice dichos 
principios fundamentales;

Or. en

Enmienda 57
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición, como en el 
caso de los antiguos Primeros Ministros 
Yulia Tymoshenko y Vano Merabishvili y 
encarcelar a opositores políticos, pone en 
peligro dichos principios fundamentales;

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición y encarcelar 
a opositores políticos pone en peligro 
dichos principios fundamentales;

Or. en

Enmienda 58
Pino Arlacchi, Ivo Vajgl
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Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición, como en el 
caso de los antiguos Primeros Ministros 
Yulia Tymoshenko y Vano Merabishvili y 
encarcelar a opositores políticos, pone en 
peligro dichos principios fundamentales;

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición y encarcelar 
a opositores políticos pone en peligro 
dichos principios fundamentales; 

Or. en

Enmienda 59
Adam Bielan

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición, como en el 
caso de los antiguos Primeros Ministros 
Yulia Tymoshenko y Vano Merabishvili y 
encarcelar a opositores políticos, pone en 
peligro dichos principios fundamentales;

C. Considerando que los fundamentos de la 
democracia constituyen una línea roja que 
no debe cruzarse; considerando que privar 
a los ciudadanos de su derecho legítimo de 
elección del gobierno mediante la 
aplicación de una justicia selectiva dirigida 
contra líderes de la oposición, como en el 
caso de los antiguos Primeros Ministros de 
Ucrania, Yulia Tymoshenko, y Georgia,
Vano Merabishvili, y encarcelar a 
opositores políticos, pone en peligro dichos 
principios fundamentales;

Or. pl

Enmienda 60
Helmut Scholz
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Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no
muestra a los socios orientales una
perspectiva europea suficientemente
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el limitado progreso 
en la aplicación de la política europea de 
vecindad puede resultar de los 
contradictorios cambios políticos y 
sociales en los países socios, de los 
distintos requisitos y potenciales de 
desarrollo, de la vinculación creciente de 
la política europea de vecindad a los 
objetivos geoestratégicos y 
condicionalidades por parte de la UE, de 
la perspectiva europea insuficientemente
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera de la UE y de la influencia de
ofertas competidoras para una perspectiva 
de desarrollo social en los países socios;

Or. de

Enmienda 61
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por la mayoría de los 
países de la Asociación Oriental (AO) y los 
países del Mediterráneo meridional puede 
resultar de una falta de voluntad por parte 
de los gobiernos, de los conflictos 
regionales, de la fatiga de la Unión con la 
política europea de vecindad o de la 
incapacidad o falta de voluntad de la 
Unión para abordar todos los 
componentes de las sociedades de los 
países socios, que no muestra a los socios 
orientales y mediterráneos una perspectiva 
europea suficientemente motivadora a 
causa de la crisis económica y financiera y 
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de la influencia de Rusia y su oferta 
competidora de integración a la Unión 
euroasiática;

Or. en

Enmienda 62
Traian Ungureanu, Monica Luisa Macovei

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la política europea 
de vecindad, que no muestra a los socios 
orientales una perspectiva de adhesión
suficientemente firme a causa de la crisis 
económica y financiera;  considerando que 
la presión de Rusia y su oferta 
competidora de integración a la Unión 
euroasiática ha aumentado de forma 
significativa, lo que puede provocar 
cambios en la orientación de la política 
exterior de los países socios; considerando 
que la posible adhesión a la Unión 
aduanera euroasiática podría poner en 
peligro la integración económica con la 
Unión mediante las zonas de libre 
comercio; 

Or. en

Enmienda 63
Charles Tannock, Tomasz Piotr Poręba, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Considerando D
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Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por varios países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la política europea 
de vecindad, que no muestra a los socios 
orientales una perspectiva europea 
suficientemente motivadora a causa de la 
crisis económica y financiera y de la 
influencia de Rusia y su oferta competidora 
de integración a la Unión euroasiática;

Or. en

Enmienda 64
Inese Vaidere

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la
insuficiente implicación de la Unión a 
causa de la crisis económica y financiera y 
de la influencia económica y política de 
Rusia y su oferta competidora de 
integración a la Unión euroasiática;

Or. en



PE516.932v01-00 36/128 AM\1001977ES.doc

ES

Enmienda 65
Libor Rouček, Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la política europea
de vecindad, de la ausencia de una 
estructura de incentivos para afianzar un 
consenso duradero en la senda europea en 
los países socios a causa de la crisis 
económica y financiera y de la influencia 
de Rusia y su oferta competidora de 
integración a la Unión euroasiática;

Or. en

Enmienda 66
Paweł Zalewski, Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la política europea 
de vecindad, que no muestra a los socios 
orientales una perspectiva europea 
suficientemente motivadora a causa de la 
crisis económica y financiera y de la
constante y creciente presión de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;
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Or. en

Enmienda 67
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la actitud injerencista de la UE, 
de fatiga de la Unión con la política 
europea de vecindad, que no muestra a los 
socios orientales una perspectiva europea 
suficientemente motivadora a causa de la 
crisis económica y financiera y de la 
influencia de Rusia y su oferta de 
integración;

Or. es

Enmienda 68
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la política europea 
de vecindad, que no muestra a los socios 
europeos una perspectiva europea 
suficientemente motivadora a causa de la 
crisis económica y financiera y también de 
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y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

la presión de Rusia y su oferta competidora 
de integración a la Unión euroasiática;

Or. en

Enmienda 69
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) pueden resultar 
de la dinámica lenta o inexistente del 
cambio político y social en los países 
socios, de la fatiga de la Unión con la 
Política Europea de Vecindad, que no 
muestra a los socios orientales una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora a causa de la crisis económica 
y financiera y de la influencia de Rusia y 
su oferta competidora de integración a la 
Unión euroasiática;

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la política europea 
de vecindad, de la ausencia de una 
estructura de incentivos para afianzar un 
consenso duradero en la senda europea en 
los países socios a causa de la crisis 
económica y financiera y de la influencia 
de Rusia y su oferta competidora de 
integración a la Unión euroasiática;

Or. en

Enmienda 70
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la Política Europea 

D. Considerando que el insatisfactorio 
progreso realizado por los países de la 
Asociación Oriental (AO) puede resultar de 
la dinámica lenta o inexistente del cambio 
político y social en los países socios, de la 
fatiga de la Unión con la política europea 
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de Vecindad, que no muestra a los socios 
orientales una perspectiva europea 
suficientemente motivadora a causa de la 
crisis económica y financiera y de la 
influencia de Rusia y su oferta 
competidora de integración a la Unión 
euroasiática;

de vecindad, de los pocos esfuerzos tanto 
por parte de la UE de mostrar una 
perspectiva europea suficientemente 
motivadora, como por parte de los países 
socios de aprovecharse de ello, y a causa 
de la crisis económica y financiera y de la 
influencia de factores externos;

Or. bg

Enmienda 71
Libor Rouček, Marek Siwiec, Boris Zala

Propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Considerando que la cumbre de 
Vilna constituye un hito en la evolución 
de la Asociación Oriental, y una prueba 
importante de la capacidad de la política 
de vecindad de la UE para aportar 
resultados tangibles;

Or. en

Enmienda 72
Marek Siwiec, Libor Rouček, Justas Vincas Paleckis, Boris Zala, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Considerando que la cumbre de 
Vilna constituye un hito en la evolución 
de la Asociación Oriental, y una prueba 
importante de la capacidad de la política 
de vecindad de la UE para aportar 
resultados tangibles;

Or. en
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Enmienda 73
Pier Antonio Panzeri

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la PEV 
es promover la democracia parlamentaria y 
una economía de mercado, crear un círculo 
de amigos de la Unión y fomentar la 
cooperación entre ellos y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad a 
ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

Or. en

Enmienda 74
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una 
economía de mercado, crear un círculo de 
amigos de la Unión y fomentar la
cooperación entre ellos y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad a 
ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es ayudar a promover
las reformas políticas y económicas y 
ayudar a los países de la región a 
acercarse a la Unión, estrechar los lazos 
culturales y aumentar cooperación tanto 
con la UE como entre ellos; que se basa 
en un compromiso compartido con los 
valores universales fundamentales y el 
Derecho internacional, como la 
democracia, el Estado de Derecho, el 
respecto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como la 
economía de mercado, el desarrollo 
sostenible y la buena gobernanza, 
contribuyendo, por ello, a la seguridad, la 
solidaridad y la prosperidad a ambos 
lados;

Or. en
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Enmienda 75
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una 
economía de mercado, crear un círculo de 
amigos de la Unión y fomentar la 
cooperación entre ellos y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad a 
ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

E. Considerando que el objetivo de la PEV, 
de conformidad con el mandato del 
artículo 8 del Tratado de la Unión 
Europea, es «desarrollar relaciones 
preferentes con los países vecinos con el 
objetivo de establecer un espacio de 
prosperidad y de buena vecindad basado 
en los valores de la Unión y caracterizado 
por unas relaciones estrechas y pacíficas 
fundadas en la cooperación», y, por lo 
tanto, contribuir a la seguridad y la 
prosperidad a cada lado debe ser el 
principio rector fundamental para la 
evaluación del progreso;

Or. en

Enmienda 76
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una 
economía de mercado, crear un círculo de 
amigos de la Unión y fomentar la 
cooperación entre ellos y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad 
a ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental debería ser el de 
promover la democracia y la cooperación 
entre los socios desde el respeto a la 
soberanía de cada uno de ellos;

Or. es
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Enmienda 77
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental y la Unión para el 
Mediterráneo es promover una
democracia parlamentaria que funcione 
plenamente y una economía social de 
mercado sostenible en sus países vecinos y 
fomentar la cooperación entre ellos y, por 
lo tanto, contribuir a la seguridad y la 
prosperidad a ambos lados debe ser el 
principio rector fundamental para la 
evaluación del progreso;

Or. en

Enmienda 78
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover una 
democracia sólida y sostenible, así como 
una economía de mercado, crear un círculo 
de amigos de la Unión y fomentar la 
cooperación entre ellos y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad a 
ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

Or. en
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Enmienda 79
Paweł Zalewski, Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos 
políticos y socios comerciales de la Unión 
y fomentar la cooperación entre ellos y, por 
lo tanto, contribuir a la seguridad y la 
prosperidad a ambos lados debe ser el 
principio rector fundamental para la 
evaluación del progreso;

Or. en

Enmienda 80
Gunnar Hökmark

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, apoyar la integración 
europea y los valores europeos para los 
países de la Asociación y fomentar la 
cooperación entre ellos y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad a 
ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

Or. en
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Enmienda 81
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover una 
democracia sólida y sostenible, un Estado 
de Derecho y una economía de mercado, 
crear un círculo de amigos de la Unión y 
fomentar la cooperación entre ellos y, por 
lo tanto, contribuir a la seguridad y la 
prosperidad a ambos lados debe ser el 
principio rector fundamental para la 
evaluación del progreso;

Or. en

Enmienda 82
Traian Ungureanu, Monica Luisa Macovei, Jacek Protasiewicz

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación 
regional entre ellos y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad a 
ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

Or. en

Enmienda 83
Jacek Saryusz-Wolski
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Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos y, por lo tanto, contribuir a la 
seguridad y la prosperidad a ambos lados 
debe ser el principio rector fundamental 
para la evaluación del progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental es promover la 
democracia parlamentaria y una economía 
de mercado, crear un círculo de amigos de 
la Unión y amigos entre ellos y fomentar la 
cooperación entre ellos a la luz de los 
artículos 8 y 49 del TUE y, por lo tanto, 
contribuir a la seguridad y la prosperidad a 
ambos lados debe ser el principio rector 
fundamental para la evaluación del 
progreso;

Or. en

Enmienda 84
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental (AO) es promover la 
democracia parlamentaria y la economía de 
mercado para crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos; considerando que, por consiguiente, 
la contribución a la seguridad y la 
prosperidad de ambas partes debe ser el 
principio absoluto de orientación para 
evaluar el progreso;

E. Considerando que el objetivo de la 
Asociación Oriental (AO) es promover la 
democracia parlamentaria y la economía de 
mercado para crear un círculo de amigos de 
la Unión y fomentar la cooperación entre 
ellos; considerando que, por consiguiente, 
la contribución a la seguridad y la 
prosperidad de ambas partes debe ser el 
principio fundamental de orientación para 
evaluar el progreso;

Or. bg

Enmienda 85
Charles Tannock, Tomasz Piotr Poręba, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
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Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Condena, en este sentido, los 
efectos negativos de las políticas de 
fronteras cerradas dentro de la zona de 
vecindad de la UE y en particular entre 
los países de la Asociación Oriental y los 
países candidatos;

Or. en

Enmienda 86
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que la PEV debe 
tener en cuenta el nuevo contexto 
regional en varios países de la Vecindad 
Meridional de la UE donde las personas 
exigen un cambio real y unas mejores 
condiciones de vida en la región;

Or. en

Enmienda 87
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que la dimensión 
multilateral de la PEV constituye una 
oportunidad única para que todos los 
países y partes interesadas de la respectiva 
región se asocien para lograr unos 
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progresos y un entendimiento tangibles 
trabajando en proyectos concretos a nivel 
técnico, mientras que las asambleas 
parlamentarias EURONEST y 
EUROMED ofrecen otra oportunidad a 
nivel político para facilitar y profundizar 
el entendimiento mutuo ayudando a 
desarrollar las democracias jóvenes en 
estas regiones; 

Or. en

Enmienda 88
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Recuerda que los retos económicos 
y sociales en los países socios son 
inmensos: reina la pobreza, la esperanza 
de vida es a menudo baja y el desempleo 
alto, sobre todo entre los jóvenes, las 
desigualdades sociales y económicas son 
grandes y no hay movilidad social, los 
sistemas de protección social son 
ineficaces, hay erosión del capital natural, 
las economías están mal diversificadas y 
los precios de los alimentos y de la 
energía van en rápido aumento; un 
escenario que se ve agravado por la 
exposición negativa a las sacudidas 
económicas externas;

Or. en

Enmienda 89
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que la libertad de 
prensa y medios de comunicación, así 
como las libertades digitales, sufren una 
presión constante en muchos de los países 
de la PEV, recalca que el derecho a la 
libertad de expresión es un derecho 
humano universal, que se encuentra en la 
base de la democracia, y es esencial para 
la realización de otros derechos; reitera 
que los derechos y las libertades 
universales exigen una protección igual 
tanto en línea como fuera de línea;

Or. en

Enmienda 90
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que la UE revisó la 
política europea de vecindad en 2011 a fin 
de ofrecer más apoyo a los países socios 
para la creación de una democracia 
sólida y sostenible y para apoyar el 
crecimiento económico integrador; 
considerando que los instrumentos 
financieros externos de la UE y 
especialmente el Instrumento Europeo de 
Vecindad deben apoyar los objetivos de la 
política de vecindad;  considerando que es 
necesario establecer unos vínculos sólidos 
y claros entre el marco político y el apoyo 
ofrecido a estos instrumentos;

Or. en
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Enmienda 91
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que los Acuerdos de 
Asociación (AA) son el resultado de la 
senda bilateral de la Asociación Oriental, 
la senda multilateral sigue siendo una 
dimensión crucial a la hora de desarrollar 
una buena cooperación regional basada 
en las relaciones de buena vecindad; 
considerando, en este sentido, que es 
lamentable que la Asociación Oriental 
incluya diversos conflictos territoriales 
pendientes que deberían resolverse, y que 
el Parlamento Europeo suscribe 
plenamente los principios de soberanía, 
integridad territorial y el derecho a la 
autodeterminación de las naciones;

Or. en

Enmienda 92
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Considerando E ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E ter. Considerando, en este sentido, que 
la UE debería desempeñar un papel más 
activo en la resolución pacífica de 
conflictos, incluidos los congelados, que 
actualmente representan un obstáculo 
insalvable para el pleno desarrollo de las 
relaciones de buena vecindad y la 
cooperación regional en los países socios 
orientales y meridionales;

Or. en



PE516.932v01-00 50/128 AM\1001977ES.doc

ES

Enmienda 93
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Considerando E ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E ter. Considerando que la Asamblea 
Parlamentaria de la Asociación Oriental 
EURONEST sigue siendo un elemento 
clave en el desarrollo de la dimensión 
democrática y parlamentaria de la 
Asociación Oriental, al permitir que se 
compartan mejores prácticas en los 
métodos de trabajo parlamentarios y al 
constituir una plataforma crucial para 
acercar más a los socios orientales a la 
UE y llegar a los ciudadanos;

Or. en

Enmienda 94
Werner Schulz
en nombre del Grupo Verts/ALE
Hélène Flautre

Propuesta de Resolución
Considerando E quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E quater. Considerando, en particular, 
que los progresos en la resolución de 
conflictos y controversias entre los países 
de la Asociación Oriental deberían 
considerarse como un criterio importante 
que debería evaluarse en los informes 
anuales sobre los progresos realizados; 

Or. en



AM\1001977ES.doc 51/128 PE516.932v01-00

ES

Enmienda 95
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y orientales de la PEV, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la asignación de las ayudas de cooperación 
al desarrollo; opina que esos informes 
deberían incluir datos comparativos con 
respecto a años anteriores;

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y orientales de la PEV, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la orientación de las ayudas de 
cooperación al desarrollo y su influencia 
en la elaboración de políticas en los países 
socios; opina que esos informes deberían 
incluir datos comparativos con respecto a 
años anteriores;

Or. bg

Enmienda 96
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y orientales de la PEV, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la asignación de las ayudas de cooperación 

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y orientales de la PEV, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la asignación de las ayudas de cooperación 
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al desarrollo; opina que esos informes 
deberían incluir datos comparativos con 
respecto a años anteriores;

al desarrollo; opina que esos informes 
deberían incluir datos comparativos con 
respecto a años anteriores y que debería 
implicarse y consultarse a todos los 
principales interesados de los países de la 
PEV antes de elaborar los informes sobre 
los progresos realizados;

Or. en

Enmienda 97
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y orientales de la PEV, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la asignación de las ayudas de 
cooperación al desarrollo; opina que esos 
informes deberían incluir datos 
comparativos con respecto a años 
anteriores;

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y orientales de la PEV, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la asignación con arreglo a los 
instrumentos externos de la UE; opina que 
esos informes deberían evaluar 
continuamente las tendencias e incluir 
datos comparativos con respecto a años 
anteriores;

Or. en

Enmienda 98
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 1
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Propuesta de Resolución Enmienda

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y orientales de la PEV, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la asignación de las ayudas de cooperación 
al desarrollo; opina que esos informes 
deberían incluir datos comparativos con 
respecto a años anteriores;

1. Acoge con satisfacción la publicación de 
los informes 2012 sobre los progresos 
realizados por los países socios 
meridionales y la PEV oriental, pero 
lamenta que, en muchos casos, presentan 
un panorama mixto de avances, 
estancamientos y retrocesos y describen la 
situación nacional sin evaluar los 
programas llevados a cabo por la Unión ni 
formular recomendaciones concretas sobre 
la asignación de las ayudas de cooperación 
al desarrollo; opina que esos informes 
deberían incluir datos comparativos con 
respecto a años anteriores;

Or. en

Enmienda 99
Traian Ungureanu, Monica Luisa Macovei, Jacek Protasiewicz

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Considera que la publicación del 
Plan de trabajo 2012-2013 de la 
Asociación Oriental constituye un primer 
paso hacia el desarrollo de unas mejores 
herramientas de supervisión; pide a la 
Comisión Europea y al Servicio Europeo 
de Acción Exterior que sigan 
desarrollando mecanismos adecuados de 
seguimiento, que permitan evaluar el 
desempeño y los logros de los países de la 
PEV y establecer unos objetivos claros y 
cuantificables;

Or. en
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Enmienda 100
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Destaca que el Tratado de la UE 
brinda a todos los países europeos, 
incluidos los cubiertos por la PEV, la 
posibilidad de presentarse como 
candidatos a la adhesión a la Unión 
Europea; 

Or. en

Enmienda 101
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Considera que el Parlamento Europeo 
debe estar plenamente asociado a la 
aplicación de la nueva Política Europea de 
Vecindad y mantenerse regularmente 
informado sobre el progreso en la 
implementación de reformas en los países 
socios; lamenta el hecho de que no siempre 
se le consulta a la hora de elaborar planes 
de acción ni se le informa sobre el tenor de 
las discusiones; pide que se conceda el 
estatuto de observador a los parlamentarios 
europeos que participan en las reuniones de 
la Subcomisiones de Asuntos Políticos y de 
Derechos Humanos;

2. Cree firmemente que el Parlamento 
Europeo debe estar plenamente asociado a 
la aplicación de la nueva política europea 
de vecindad y mantenerse regularmente 
informado sobre el progreso en la 
implementación de reformas en los países 
socios; lamenta el hecho de que no siempre 
se le consulta a la hora de elaborar planes 
de acción ni se le informa sobre el tenor de 
las discusiones; pide que se conceda el 
estatuto de observador a los parlamentarios 
europeos que participan en las reuniones de 
la Subcomisiones de Asuntos Políticos y de 
Derechos Humanos;

Or. en

Enmienda 102
Willy Meyer



AM\1001977ES.doc 55/128 PE516.932v01-00

ES

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Considera que el Parlamento Europeo 
debe estar plenamente asociado a la 
aplicación de la nueva Política Europea de 
Vecindad y mantenerse regularmente 
informado sobre el progreso en la 
implementación de reformas en los países 
socios; lamenta el hecho de que no siempre 
se le consulta a la hora de elaborar planes 
de acción ni se le informa sobre el tenor de 
las discusiones; pide que se conceda el 
estatuto de observador a los parlamentarios 
europeos que participan en las reuniones de 
la Subcomisiones de Asuntos Políticos y de 
Derechos Humanos;

2. Considera que el Parlamento Europeo 
debe estar plenamente asociado a la 
aplicación de la nueva política europea de 
vecindad y mantenerse regularmente 
informado sobre el progreso en los países 
socios; lamenta el hecho de que no siempre 
se le consulta a la hora de elaborar planes 
de acción ni se le informa sobre el tenor de 
las discusiones; pide que se conceda el 
estatuto de observador a los parlamentarios 
europeos que participan en las reuniones de 
la Subcomisiones de Asuntos Políticos y de 
Derechos Humanos;

Or. es

Enmienda 103
Eduard Kukan, Franziska Katharina Brantner

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Considera que el Parlamento Europeo 
debe estar plenamente asociado a la 
aplicación de la nueva Política Europea de 
Vecindad y mantenerse regularmente 
informado sobre el progreso en la 
implementación de reformas en los países 
socios; lamenta el hecho de que no siempre 
se le consulta a la hora de elaborar planes 
de acción ni se le informa sobre el tenor de 
las discusiones; pide que se conceda el 
estatuto de observador a los parlamentarios 
europeos que participan en las reuniones de 
la Subcomisiones de Asuntos Políticos y de 
Derechos Humanos;

2. Considera que el Parlamento Europeo 
debe estar plenamente asociado a la 
aplicación de la nueva política europea de 
vecindad así como a los ajustes del apoyo 
financiero de la UE y mantenerse 
regularmente informado sobre el progreso 
en la implementación de reformas en los 
países socios; lamenta el hecho de que no 
siempre se le consulta a la hora de elaborar 
planes de acción ni se le informa sobre el 
tenor de las discusiones; considera que la 
Resolución del Parlamento Europeo debe 
constituir una parte integrante del marco 
político de la PEV y pide que se conceda el 
estatuto de observador a los parlamentarios 
europeos que participan en las reuniones de 
la Subcomisiones de Asuntos Políticos y de 
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Derechos Humanos;

Or. en

Enmienda 104
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Considera que el Parlamento Europeo 
debe estar plenamente asociado a la 
aplicación de la nueva Política Europea de 
Vecindad y mantenerse regularmente 
informado sobre el progreso en la 
implementación de reformas en los países 
socios; lamenta el hecho de que no siempre 
se le consulta a la hora de elaborar planes 
de acción ni se le informa sobre el tenor de 
las discusiones; pide que se conceda el 
estatuto de observador a los 
parlamentarios europeos que participan 
en las reuniones de la Subcomisiones de 
Asuntos Políticos y de Derechos 
Humanos;

2. Considera que el Parlamento Europeo 
debe estar plenamente asociado a la 
aplicación de la nueva política europea de 
vecindad especialmente mediante un acto 
delegado y mantenerse regularmente 
informado sobre el progreso en la 
implementación de reformas en los países 
socios y los consiguientes ajustes; lamenta 
el hecho de que no siempre se le consulta a 
la hora de elaborar planes de acción ni se le 
informa sobre el tenor de las discusiones;

Or. en

Enmienda 105
Pino Arlacchi, Ivo Vajgl

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Recuerda su postura de que la 
ocupación del territorio de un país por 
parte de otro de la Asociación Oriental 
viola los principios y objetivos 
fundamentales de la Asociación Oriental 
y que la conclusión de acuerdos de 
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asociación de la UE con Armenia y 
Azerbaiyán debería vincularse a los 
avances en cuanto a la resolución del 
conflicto de Nagorno-Karabaj, de 
conformidad con las resoluciones 822, 
853, 874 y 884 del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, del año 1993, y 
los principios básicos del Grupo de Minsk 
de la OSCE consagrados en la 
declaración conjunta de L’Aquila de 10 
de julio de 2009;

Or. en

Enmienda 106
Bernd Posselt

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Recuerda su postura de que la 
conclusión de acuerdos de asociación de 
la UE con Armenia y Azerbaiyán debería 
vincularse a los avances en cuanto a la 
resolución del conflicto de Nagorno-
Karabaj, de conformidad con las 
resoluciones 822, 853, 874 y 884 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, del año 1993, y los principios 
básicos del Grupo de Minsk de la OSCE 
consagrados en la declaración conjunta 
de L’Aquila de 10 de julio de 2009;

Or. en

Enmienda 107
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Hace hincapié en que las 
organizaciones no gubernamentales 
principales han creado plataformas 
comunes tanto para la Unión para el 
Mediterráneo como para la Asociación 
Oriental; considera que estos foros de la 
sociedad civil deben ser consultados 
debida y oportunamente tanto en la 
elaboración, la aplicación y el 
seguimiento de los planes de acción de la 
PEV; 

Or. en

Enmienda 108
Pier Antonio Panzeri

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la 
eficacia de la Política Europea de 
Vecindad revisada; pide una aplicación 
coherente del «enfoque diferenciado» y del 
principio de «más por más», y, en la 
medida de lo posible, del principio «menos 
por menos», que es la piedra angular de la 
Política Europea de Vecindad revisada;

3. Pide, por tanto, una evaluación 
concreta de la eficacia de la política 
europea de vecindad revisada; manifiesta
su preocupación por el hecho de que los 
progresos realizados por los países socios 
se consideren desiguales; pide una 
aplicación coherente del «enfoque 
diferenciado» y del principio de «más por 
más», y, en la medida de lo posible, del 
principio «menos por menos», que es la 
piedra angular de la política europea de 
vecindad revisada;

Or. fr

Enmienda 109
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el 
hecho de que los progresos realizados por 
los países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Lamenta que los progresos realizados 
por los países socios no siempre hayan 
coincidido con los objetivos comúnmente 
establecidos con la UE; pide una 
evaluación concreta de la eficacia de la 
política europea de vecindad revisada; pide 
una aplicación coherente del «enfoque 
diferenciado» y del principio de «más por 
más» y del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la política 
europea de vecindad revisada;

Or. en

Enmienda 110
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el 
hecho de que los progresos realizados por 
los países socios se consideren desiguales;
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Pide una evaluación concreta de la 
eficacia de la política europea de vecindad 
revisada; pide la aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado y basado en 
incentivos» y recalca que el principio de 
«más por más», como piedra angular de la 
política europea de vecindad revisada y
basado en el fortalecimiento de los 
esfuerzos de los países socios para crear 
una democracia sólida y sostenible, 
recuerda que el enfoque basado en 
incentivos depende de la posibilidad del 
principio «menos por menos» para los 
países de la PEV que no muestren la 
voluntad de emprender las reformas 
acordadas y exige una evaluación regular 
de los esfuerzos de los países socios;

Or. en
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Enmienda 111
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política
Europea de Vecindad revisada;

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos de los países socios se 
realicen a diferentes velocidades; pide una 
evaluación concreta de la eficacia de la 
política europea de vecindad revisada; pide 
una aplicación coherente del «enfoque 
diferenciado» y del principio de «más por 
más», y, en la medida de lo posible, del 
principio «menos por menos», que es la 
piedra angular de la política europea de 
vecindad revisada;

Or. bg

Enmienda 112
Eduard Kukan, Franziska Katharina Brantner

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el 
hecho de que los progresos realizados por 
los países socios se consideren desiguales;
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Pide una evaluación concreta de la 
eficacia de la política europea de vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado y basado en 
incentivos» y del principio de «más por 
más» como piedra angular de la política 
europea de vecindad revisada, basados en 
recompensar los esfuerzos de los países 
socios en la creación de una democracia 
sólida y sostenible; recuerda que el 
enfoque basado en incentivos se 
fundamenta en la posibilidad del principio 
«menos por menos» y exige una 
evaluación regular de los esfuerzos de los 
países socios;
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Or. en

Enmienda 113
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad
revisada; pide una aplicación coherente 
del «enfoque diferenciado» y del principio 
de «más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la política europea de vecindad 
revisada;

Or. es

Enmienda 114
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la política europea de vecindad 
revisada; lamenta la incapacidad de la 
Comisión y del SEAE para aplicar el 
enfoque basado en incentivos y ofrecer 
una idea clara de su significado; pide una 
aplicación real y coherente del «enfoque 
diferenciado» y del principio de «más por 
más», y, en la medida de lo posible, del 
principio «menos por menos», que podría 
ser la piedra angular de la Política Europea 
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de Vecindad revisada;

Or. en

Enmienda 115
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; hace hincapié en que el 
«enfoque global» fijado por la PEV 
revisada sigue siendo un reto; pide más 
esfuerzos para utilizar todos los 
instrumentos y políticas a disposición de 
la Unión de una manera coherente en el 
marco de la PEV; pide una aplicación 
coherente del «enfoque diferenciado» y del 
principio de «más por más», y, en la 
medida de lo posible, del principio «menos 
por menos», que es la piedra angular de la 
Política Europea de Vecindad revisada;

Or. en

Enmienda 116
Francisco José Millán Mon

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
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de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos»,
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», que es la piedra angular de 
la Política Europea de Vecindad revisada;

Or. en

Enmienda 117
Libor Rouček, Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más» y del principio «menos por 
menos», que es la piedra angular de la 
Política Europea de Vecindad revisada;

Or. en

Enmienda 118
Pier Antonio Panzeri

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
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«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada; subraya 
que el apoyo de la Unión también debe 
reflejar las necesidades de los socios en 
cuanto a desarrollo;

Or. en

Enmienda 119
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más», y, en la medida de lo 
posible, del principio «menos por menos», 
que es la piedra angular de la Política 
Europea de Vecindad revisada;

3. Manifiesta su preocupación por el hecho 
de que los progresos realizados por los 
países socios se consideren desiguales; 
pide una evaluación concreta de la eficacia 
de la Política Europea de Vecindad 
revisada; pide una aplicación coherente del 
«enfoque diferenciado» y del principio de 
«más por más» y del principio «menos por 
menos», que es la piedra angular de la 
Política Europea de Vecindad revisada;

Or. en

Enmienda 120
Pier Antonio Panzeri

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Insiste en el respeto de los derechos 
humanos universales y las libertades 
fundamentales como principio fundador 
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de la política exterior de la UE; considera 
que el apoyo a la sociedad civil es un 
elemento clave de la política de vecindad 
revisada y, por consiguiente, recomienda 
que la ayuda a la sociedad civil, incluidos 
los interlocutores sociales, esté a la altura 
de los retos y que se entable una estrecha 
coordinación con el Fondo Europeo para 
la Democracia en este sentido;

Or. fr

Enmienda 121
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos 
de transición democrática debe centrarse 
en el desarrollo de la capacidad 
institucional de las instituciones 
democráticas y en el apoyo a los partidos 
políticos, y pide a la Unión y a los Estados 
miembros que potencien los proyectos de 
hermanamiento con las autoridades 
nacionales;

4. Considera que es necesario centrar su 
apoyo en el desarrollo de las capacidades
de las instituciones democráticas, y pide a 
la Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

Or. bg

Enmienda 122
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de 
hermanamiento con las autoridades 

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en la 
consecución del cumplimiento de las 
reivindicaciones de los pueblos: mejoras 
económicas, sociales, laborales, derechos 
humanos, servicios públicos como la 
educación y la sanidad con el fin de 
alcanzar la plena felicidad de los pueblos
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nacionales; hermanos;

Or. es

Enmienda 123
Francisco José Millán Mon

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en
el desarrollo de la capacidad institucional 
de las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe prestar 
especial atención al desarrollo de la 
capacidad institucional de las instituciones 
democráticas y en el apoyo a los partidos 
políticos, y pide a la Unión y a los Estados 
miembros que potencien los proyectos de 
hermanamiento con las autoridades 
nacionales;

Or. en

Enmienda 124
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en la 
protección de los derechos humanos, el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

Or. en

Enmienda 125
Jacek Saryusz-Wolski
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Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas, en el apoyo 
a los partidos políticos así como en la 
consagración de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las 
sociedades de los países socios, en 
especial la libertad de asociación, 
expresión, reunión y la libertad de prensa 
y medios de comunicación; y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien las asociaciones entre diversas 
organizaciones y sectores de la sociedad a 
fin de transferirles la titularidad del 
proceso de vecindad europea;  reafirma 
que ello debe realizarse, entre otras cosas, 
creando vínculos horizontales entre 
diferentes participantes sociales sobre la 
base de asociaciones de hermanamiento 
entre participantes (ONG, escuelas, 
universidades, PYME, medios de 
comunicación, sindicatos, organizaciones 
empresariales, partidos políticos, 
representantes de empresas, organismos 
autónomos, organizaciones juveniles, etc.) 
de la PEV con sus homólogos de la UE;

Or. en

Enmienda 126
Charles Tannock, Tomasz Piotr Poręba, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 4. Considera que el apoyo a los procesos de 
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transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de asistencia en 
estos ámbitos, así como los proyectos de 
hermanamiento con las autoridades 
nacionales;

Or. en

Enmienda 127
Libor Rouček, Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a la sociedad civil, y pide a la Unión 
y a los Estados miembros que potencien los 
proyectos de hermanamiento con las 
autoridades nacionales, de una manera 
transparente y en asociación con 
organizaciones de la sociedad civil;

Or. en

Enmienda 128
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
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las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

las instituciones democráticas y en el 
apoyo a la sociedad civil y las fuerzas 
democráticas, y pide a la Unión y a los 
Estados miembros que potencien los 
proyectos de hermanamiento con las 
autoridades nacionales;

Or. en

Enmienda 129
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas, el Estado de 
Derecho, la protección de los derechos 
humanos y en el apoyo a la sociedad civil 
y los partidos políticos, y pide a la Unión y 
a los Estados miembros que potencien los 
proyectos de hermanamiento con las 
autoridades nacionales;

Or. en

Enmienda 130
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas, en la 
consagración de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las 
sociedades de los países socios, en 
especial la libertad de asociación, 
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con las autoridades nacionales; expresión, reunión y la libertad de prensa 
y medios de comunicación, y en el apoyo a 
los partidos políticos y la sociedad civil, y 
pide a la Unión y a los Estados miembros 
que potencien los proyectos de 
hermanamiento con las autoridades 
nacionales;

Or. en

Enmienda 131
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, la sociedad 
civil y los derechos de las mujeres y las 
minorías, y pide a la Unión y a los Estados 
miembros que potencien los proyectos de 
hermanamiento con las autoridades 
nacionales;

Or. en

Enmienda 132
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Justas Vincas Paleckis, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos y la sociedad 
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Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

civil, y pide a la Unión y a los Estados 
miembros que potencien los proyectos de 
hermanamiento con las autoridades 
nacionales, de una manera transparente y 
en asociación con las organizaciones de 
la sociedad civil;

Or. en

Enmienda 133
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales;

4. Considera que el apoyo a los procesos de 
transición democrática debe centrarse en el 
desarrollo de la capacidad institucional de 
las instituciones democráticas y en el 
apoyo a los partidos políticos, y pide a la 
Unión y a los Estados miembros que 
potencien los proyectos de hermanamiento 
con las autoridades nacionales; recuerda 
en este contexto que la UE no pretende 
imponer un modelo o fórmula predefinida 
a las reformas políticas, subrayando que 
la PEV se basa en valores comunes, en la 
responsabilidad conjunta, en la rendición 
de cuentas recíproca y en el respeto y 
compromiso con la democracia, los 
derechos humanos, el Estado de Derecho, 
la lucha contra la corrupción, la 
economía de mercado y la buena 
gobernanza;

Or. en

Enmienda 134
Göran Färm

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Considera que debería realizarse un 
análisis de género adecuado en los 
informes sobre los progresos realizados; 
hace hincapié en la necesidad de prestar 
una mayor atención a la aplicación del 
fortalecimiento de los derechos laborales 
y sindicales, la labor de integración de la 
igualdad de género, y la colaboración y el 
diálogo con ONG, sindicatos y otras 
organizaciones de la sociedad civil en la 
PEV revisada;

Or. en

Enmienda 135
Helmut Scholz

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Observa con preocupación que los 
profundos procesos de transformación de 
las últimas décadas han provocado 
enormes problemas y tensiones sociales, 
desempleo y pobreza, así como una 
notable emigración de personas 
cualificadas de los países vecinos a los 
Estados miembros de la UE y destaca en 
este contexto la necesidad de que la 
política europea de vecindad esté 
enfocada al desarrollo y al fortalecimiento 
de las posibilidades de desarrollo de los 
países socios y que la Comisión conceda 
una alta prioridad a la resolución de estos 
problemas en el marco de sus programas 
de transformación;

Or. de
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Enmienda 136
Tunne Kelam

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Pide a la Unión que desarrolle una 
mejor presencia visual y perceptible en los 
países de la PEV y participe más 
activamente con la sociedad para mejorar 
la imagen y la aceptación de la Unión 
entre los ciudadanos de los países de la 
PEV; 

Or. en

Enmienda 137
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Considera que las estructuras 
multilaterales de la PEV deberían 
consolidarse y desarrollarse de forma más 
estratégica; arguye que, dada la 
centralidad del «multilateralismo 
efectivo» en la política exterior de la 
Unión, la Comisión y el SEAE deben 
estudiar la posibilidad de la vía 
multilateral de la PEV para servir como 
marco para organizar las relaciones 
políticas en la Europa ampliada; pide, 
además, a la Comisión y al SEAE que 
exploren las oportunidades para una 
interconexión institucional entre la PEV y 
las políticas de vecindad de agentes 
regionales clave, como Turquía, o socios 
estratégicos de la UE, como los EE.UU.;

Or. en
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Enmienda 138
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Destaca que la libertad de 
expresión, el pluralismo y la 
independencia de los medios de 
comunicación son piedras angulares de la 
democracia; destaca, así, la importancia 
del apoyo de la UE a unos medios de 
comunicación públicos, independientes, 
sostenibles y responsables para ofrecer 
contenidos de calidad, pluralistas y 
diversos, y recuerda que los medios de 
comunicación libres e independientes 
siempre desempeñan un papel crucial a la 
hora de consolidar la democracia, 
potenciar al máximo la participación de la 
sociedad civil en los asuntos públicos y 
capacitar a los ciudadanos en el camino 
hacia la democracia;

Or. en

Enmienda 139
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos vecinos asociados que 
sean abiertos, generosos y atractivos para 
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los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos y a todos los 
componentes de dichas sociedades a que 
actúen en pro de los valores, las normas, 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa, integradora y 
transformadora, d) diseñar una estrategia 
a largo plazo de europeización social que 
incluya los cambios internos y las 
aspiraciones de libertad y prosperidad de 
las sociedades, por ejemplo elaborando 
una estrategia de comunicación auténtica 
y a medida dirigida a toda la población, e) 
descentralizar los países socios, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos y ONG de ambas 
partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con 
el aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de 
visados y la perspectiva de un sistema de 
exención de visado, en cuyo caso se 
aplicará el criterio de primer país vecino 
de llegada,  f) proceder con los países de 
la Asociación Oriental a la rúbrica o la 
firma de los Acuerdos de Asociación y 
alentar su pronta entrada en vigor, 
primero de forma provisional, dada la 
aprobación del PE, antes de que finalice 
la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios, y g) reforzar su 
apoyo, capacidad de asesoramiento y 
función de supervisión junto con un 
apoyo financiero y político tangible contra 
la presión y las medidas negativas de 
terceros países hacia los países socios;

Or. en

Enmienda 140
Eduard Kukan, Franziska Katharina Brantner

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Destaca el importante papel que 
desempeña la sociedad civil en los 
procesos de transición y reforma, y en el 
diálogo político en los países de la 
vecindad, pide a la UE que refuerce la 
cooperación con la sociedad civil en los 
países de la vecindad y le ofrezca apoyo 
mediante una gama de diferentes 
instrumentos de financiación;

Or. en

Enmienda 141
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Reconoce la importancia crucial de 
unas elecciones libres y justas para la 
transición a la democracia y destaca el 
papel de unos medios de comunicación 
independientes, en particular medios de 
comunicación públicos, para un 
desarrollo transparente, creíble y 
democrático del proceso electoral; pide a 
la Comisión y al SEAE que mantengan y, 
en la medida de lo posible, refuercen su 
apoyo a la celebración democrática de las 
próximas elecciones en los países socios, 
incluido el fortalecimiento de la libertad y 
el pluralismo de los medios de 
comunicación;

Or. en

Enmienda 142
Jacek Saryusz-Wolski
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Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Lamenta que, a medida que se 
acerca la cumbre de la Asociación 
Oriental en Vilna, aumenten los 
diferentes tipos de presión ejercida sobre 
los países de la Asociación Oriental que 
alcanzan la fase final de la negociación y 
la firma o rúbrica de sus respectivos 
acuerdos de asociación; considera 
inaceptable esta presión y pide a Rusia 
que se abstenga de actuar en clara 
violación de los principios de Helsinki; 
hace hincapié en que la libertad de 
elección de los países de la Asociación 
Oriental, que no tiene en absoluto 
repercusiones negativas en el comercio 
con Rusia, no debe suponer para ellos 
consecuencias como medidas comerciales, 
política de visados, movilidad de los 
trabajadores, interferencia en conflictos 
congelados, y otras; pide a la Comisión 
Europea y al SEAE que aborden los 
lamentables desarrollos más allá de una 
dimensión puramente comercial, que tan 
solo encubre la flagrante presión política, 
que actúen y defiendan de este modo a los 
socios de la Unión enviando un firme 
mensaje de apoyo a todos los países de la 
Asociación Oriental en sus aspiraciones y 
opciones europeas; recuerda que la oferta 
y negociación de acuerdos de asociación 
con nuestros socios orientales europeos 
les ha expuesto a la creciente, manifiesta 
y alarmante presión de Rusia, que intenta 
disuadirles de celebrar la asociación con 
la UE, lo que a su vez hace que recaiga
sobre la UE la responsabilidad de actuar y 
defenderlos;

Or. en
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Enmienda 143
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 4 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 ter. Pide a la Comisión que mejore la 
visibilidad de los proyectos financiados o 
apoyados por la PEV en los países socios, 
haciéndolos más visibles y comprensibles 
para sus ciudadanos, concretamente 
mediante campañas en los medios de 
comunicación y en particular 
demostrando el valor añadido de la 
cooperación con la UE;

Or. en

Enmienda 144
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, 
c) alentar a los ciudadanos a que actúen 
en pro de los valores europeos, las normas 
y las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 

suprimido
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comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de 
la movilidad, los contactos entre los 
pueblos, la facilitación de visados y la 
perspectiva de un sistema de exención de 
visado, en cuyo caso se aplicará el criterio 
de primer país vecino de llegada, y f) 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su 
pronta entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, 
antes de que finalice la actual legislatura 
del Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 145
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: а) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a estos ciudadanos a defender los 
valores, las normas y las reformas europeos, 
y a actuar como una fuerza legal a favor de 
los cambios; d) desarrollar una estrategia a 
largo plazo de europeización de la 
sociedad, que incluya cambios internos y 
englobe las aspiraciones de libertad y 
prosperidad de la sociedad; e) 
descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad

5. Sugiere que la Unión debería: а)
reevaluar la aplicación del principio «más 
por más» y complementarlo con incentivos
positivos para los países asociados; b) 
aplicar un enfoque basado en principios 
comunes en sus relaciones con los países 
socios, por el que se exija a los gobiernos 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos;  c) alentar a estos 
ciudadanos a defender los valores, las 
normas y las reformas europeos, y a actuar 
como una fuerza legal a favor de los 
cambios; d) desarrollar una estrategia a 
largo plazo de hermanamiento e 
integración a las políticas de la UE, que 
incluya cambios internos y englobe las 
aspiraciones de libertad y prosperidad de la 
sociedad; e) desarrollar un modelo de 
inclusión y participación de las 
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a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de 
la movilidad, los contactos entre los 
pueblos, la facilitación de visados y la 
perspectiva de un sistema de exención de 
visado, en cuyo caso se aplicará el criterio 
de primer país vecino de llegada, y f) 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

instituciones y los agentes públicos y de 
cooperación a distintos niveles, junto con 
el aumento de la movilidad, contactos entre 
los pueblos, facilitación de visados y una 
perspectiva de un sistema de exención de 
visado, en cuyo caso se aplicará el criterio 
de primer país vecino de llegada, y f) 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. bg

Enmienda 146
Eduard Kukan

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reforzar la aplicación del principio «más 
por más» y estimular una competencia y 
cooperación positivas entre los países 
asociados;  b) aplicar un enfoque de dos 
vías, por el que se exija a los gobiernos de 
la Asociación Oriental que sean abiertos, 
generosos y atractivos para los ciudadanos 
de los países socios, c) alentar a los 
ciudadanos a que actúen en pro de los 
valores europeos, las normas y las reformas 
y que se conviertan en una fuerza 
normativa y transformadora, d) diseñar una 
estrategia a largo plazo de europeización 
social que incluya los cambios internos y 
las aspiraciones de libertad y prosperidad 
de las sociedades,  e) descentralizar la 
Asociación Oriental, comprometiéndose a 
ofrecer su titularidad a los agentes públicos 
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a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

de ambas partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con el 
aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de visados 
y la perspectiva de un sistema de exención 
de visado, en cuyo caso se aplicará el 
criterio de primer país vecino de llegada, 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 147
Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), a) (nueva) 
demostrar un compromiso más firme para 
facilitar la resolución de conflictos 
congelados, b) aplicar un enfoque de dos 
vías, por el que se exija a los gobiernos de 
la Asociación Oriental que sean abiertos, 
generosos y atractivos para los ciudadanos 
de los países socios, c) alentar a los 
ciudadanos a que actúen en pro de los 
valores europeos, las normas y las reformas 
y que se conviertan en una fuerza 
normativa y transformadora, d) diseñar una 
estrategia a largo plazo de europeización 
social que incluya los cambios internos y 
las aspiraciones de libertad y prosperidad 
de las sociedades,  e) descentralizar la 
Asociación Oriental, comprometiéndose a 
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hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

ofrecer su titularidad a los agentes públicos 
de ambas partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con el 
aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de visados 
y la perspectiva de un sistema de exención 
de visado, en cuyo caso se aplicará el 
criterio de primer país vecino de llegada, 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 148
Jerzy Buzek

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b 1) 
expresar el apoyo necesario a los Estados 
de la Asociación Oriental que se 
enfrentan a la presión de terceros países 
cuando aplican el acervo de la Unión, b) 
aplicar un enfoque de dos vías, por el que 
se exija a los gobiernos de la Asociación 
Oriental que sean abiertos, generosos y 
atractivos para los ciudadanos de los países 
socios, c) alentar a los ciudadanos a que 
actúen en pro de los valores europeos, las 
normas y las reformas y que se conviertan 
en una fuerza normativa y transformadora, 
d) diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 



AM\1001977ES.doc 83/128 PE516.932v01-00

ES

a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades,  e) 
descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 149
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, b 
bis) desarrollar iniciativas de refuerzo de 
la confianza implicando al SEAE en la 
elaboración de las estrategias dirigidas a 
lanzar nuevos programas para involucrar 
también a miembros de la sociedad civil y 
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europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

autoridades de facto de los territorios 
secesionistas, c) alentar a los ciudadanos a 
que actúen en pro de los valores europeos, 
las normas y las reformas y que se 
conviertan en una fuerza normativa y 
transformadora, d) diseñar una estrategia a 
largo plazo de europeización social que 
incluya los cambios internos y las 
aspiraciones de libertad y prosperidad de 
las sociedades,  e) descentralizar la 
Asociación Oriental, comprometiéndose a 
ofrecer su titularidad a los agentes públicos 
de ambas partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con el 
aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de visados 
y la perspectiva de un sistema de exención 
de visado, en cuyo caso se aplicará el 
criterio de primer país vecino de llegada, 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 150
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque «ascendente» de las relaciones 
con nuestros países socios, teniendo en 
cuenta la importancia de los ciudadanos y 
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para los ciudadanos de los países socios, 
c) alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, y f) proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

sus organizaciones, así como de las 
autoridades locales y regionales en la 
rendición de cuentas de los gobiernos, c) 
alentar a los ciudadanos de nuestros países 
socios a que actúen en pro de los valores
universales sobre los que se fundamenta 
la UE, concretamente la democracia, el 
Estado de Derecho, el respeto de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales, a través del compromiso 
de fomentarlos, convirtiéndose así en la 
principal fuente de transformación de la 
fuerza normativa, d) descentralizar la 
Asociación Oriental, comprometiéndose a 
ofrecer su titularidad a los agentes públicos 
de ambas partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con el 
aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de visados 
y la perspectiva de un sistema de exención 
de visado, en cuyo caso se aplicará el 
criterio de primer país vecino de llegada, y 
e) proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 151
Libor Rouček, Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
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que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de
fomento de los valores europeos, los 
derechos humanos y la democracia, 
respetando y alentando plenamente el 
sentimiento de titularidad de estas 
sociedades, d) (nueva) seguir reforzando 
la senda multilateral de la política para 
fomentar un clima de cooperación y 
relaciones de buena vecindad entre los 
países socios, e) descentralizar la 
Asociación Oriental, comprometiéndose a 
ofrecer su titularidad a los agentes públicos 
de ambas partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con el 
aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de visados 
y la perspectiva de un sistema de exención 
de visado, en cuyo caso se aplicará el 
criterio de primer país vecino de llegada,  
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 152
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Justas Vincas Paleckis, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
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«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de
fomento de los valores europeos, los 
derechos humanos y la democracia, 
respetando y alentando plenamente el 
sentimiento de titularidad de estas 
sociedades, d) (nueva) reforzar más la 
senda multilateral de la política para 
favorecer un clima de cooperación y 
relaciones de buena vecindad entre los 
países socios, e) descentralizar la 
Asociación Oriental, comprometiéndose a 
ofrecer su titularidad a los agentes públicos 
de ambas partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con el 
aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de visados 
y la perspectiva de un sistema de exención 
de visado, en cuyo caso se aplicará el 
criterio de primer país vecino de llegada, 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios;

Or. en

Enmienda 153
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 5
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Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, y f) proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades,  e) 
descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, f) alentar, 
estimular y participar en el diálogo entre 
regiones implicadas en conflictos 
congelados, prestando especial atención a 
las relaciones diplomáticas y los 
contactos, los intercambios y la movilidad 
entre los pueblos, y g) proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

Or. en
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Enmienda 154
Paweł Zalewski, Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos y las sociedades civiles 
de los países socios, c) alentar a los 
ciudadanos a que actúen en pro de los 
valores europeos, las normas y las reformas
y que se conviertan en una fuerza 
normativa y transformadora, d) diseñar una 
estrategia a largo plazo de europeización 
social que incluya los cambios internos y 
las aspiraciones de libertad y prosperidad 
de las sociedades,  e) descentralizar la 
Asociación Oriental, comprometiéndose a 
ofrecer su titularidad a los agentes públicos 
de ambas partes a través de la cooperación 
horizontal y el hermanamiento, junto con el 
aumento de la movilidad, los contactos 
entre los pueblos, la facilitación de visados 
y la perspectiva de un sistema de exención 
de visado, en cuyo caso se aplicará el 
criterio de primer país vecino de llegada, f) 
proceder a la rúbrica o la firma de los 
Acuerdos de Asociación y alentar su pronta 
entrada en vigor, primero de forma 
provisional y después en su totalidad, antes 
de que finalice la actual legislatura del 
Parlamento Europeo y de la Comisión 
Europea, siempre que se cumplan las 
condiciones y requisitos necesarios, y g) 
insta a que se apliquen provisionalmente 
las zonas de libre comercio como
herramientas para potenciar las 
economías y la recuperación de la crisis 
financiera, al tiempo que las decisiones en 
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torno a las zonas de libre comercio no 
deben depender de la situación política en 
los países de la Asociación Oriental;

Or. en

Enmienda 155
Andrey Kovatchev

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades ,  
e) descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, y f) proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 

5. Sugiere que la Unión debería: a) 
reequilibrar la aplicación del principio 
«más por más» y complementarlo con una 
competencia positiva entre los países 
asociados (el «modelo regata»), b) aplicar 
un enfoque de dos vías, por el que se exija 
a los gobiernos de la Asociación Oriental 
que sean abiertos, generosos y atractivos 
para los ciudadanos de los países socios, c) 
alentar a los ciudadanos a que actúen en 
pro de los valores europeos, las normas y 
las reformas y que se conviertan en una 
fuerza normativa y transformadora, d) 
diseñar una estrategia a largo plazo de 
europeización social que incluya los 
cambios internos y las aspiraciones de 
libertad y prosperidad de las sociedades,  e) 
descentralizar la Asociación Oriental, 
comprometiéndose a ofrecer su titularidad 
a los agentes públicos de ambas partes a 
través de la cooperación horizontal y el 
hermanamiento, junto con el aumento de la 
movilidad, los contactos entre los pueblos, 
la facilitación de visados y la perspectiva 
de un sistema de exención de visado, en 
cuyo caso se aplicará el criterio de primer 
país vecino de llegada, f) proceder a la 
rúbrica o la firma de los Acuerdos de 
Asociación y alentar su pronta entrada en 
vigor, primero de forma provisional y 
después en su totalidad, antes de que 
finalice la actual legislatura del Parlamento 
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Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios;

Europeo y de la Comisión Europea, 
siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos necesarios, y g) enviar un 
mensaje claro a todas las partes 
implicadas de que la presión de Rusia, 
que tiene por objeto apartar a los países 
de la Asociación Oriental de su senda 
europea, es inaceptable;

Or. en

Enmienda 156
Charles Tannock, Tomasz Piotr Poręba, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. Sigue comprometido con el 
desarrollo de la Asamblea Parlamentaria 
Euronest como importante foro para la 
cooperación interparlamentaria 
multilateral con los países de la 
Asociación Oriental;

Or. en

Enmienda 157
Paweł Robert Kowal

Propuesta de Resolución
Apartado 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. Subraya que la abolición del 
régimen de visado constituiría un gesto 
concreto hacia las comunidades de los 
países de la Asociación Oriental y una 
ayuda real a su acercamiento a los países 
de la Unión Europea; 
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Or. pl

Enmienda 158
Göran Färm

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho, los 
derechos humanos y la igualdad de 
género, c) impulsar con más intensidad los 
cambios en la sociedad, los procesos de 
reforma y la actualización sistemática de 
las normas y de la administración pública, 
considerando la integración europea como 
una opción civil y no sólo como un 
esfuerzo económico y administrativo, d) 
cerrar la brecha entre la retórica y la acción 
práctica, e) prestar más atención a la 
estructura multilateral de la Asociación 
Oriental y al aprendizaje a través de las 
mejores prácticas, f) aplicar a los conflictos 
regionales el espíritu y las enseñanzas 
derivadas de la experiencia histórica de la 
integración europea, g) alentar la 
participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

Or. en

Enmienda 159
Libor Rouček, Marek Siwiec



AM\1001977ES.doc 93/128 PE516.932v01-00

ES

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción 
estratégica a largo plazo y no sólo como 
un esfuerzo económico y administrativo, d) 
cerrar la brecha entre la retórica y la acción 
práctica, e) prestar más atención a la 
estructura multilateral de la Asociación 
Oriental y al aprendizaje a través de las 
mejores prácticas, f) aplicar a los conflictos 
regionales el espíritu y las enseñanzas 
derivadas de la experiencia histórica de la 
integración europea, g) alentar la 
participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

Or. en

Enmienda 160
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
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redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la
integración europea como una opción 
estratégica a largo plazo y no sólo como 
un esfuerzo económico y administrativo, d) 
cerrar la brecha entre la retórica y la acción 
práctica, e) prestar más atención a la 
estructura multilateral de la Asociación 
Oriental y al aprendizaje a través de las 
mejores prácticas, f) aplicar a los conflictos 
regionales el espíritu y las enseñanzas 
derivadas de la experiencia histórica de la 
integración europea, g) alentar la 
participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

Or. en

Enmienda 161
Marusya Lyubcheva

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: а) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: а) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
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derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una cuestión de 
importancia estratégica y no sólo como un 
esfuerzo económico y administrativo, d) 
cerrar la brecha entre la retórica y la acción 
práctica, e) prestar más atención a la 
estructura multilateral de la Asociación 
Oriental y al aprendizaje a través de las 
mejores prácticas, f) aplicar a los conflictos 
regionales el espíritu y las enseñanzas 
derivadas de la experiencia histórica de la 
integración europea, g) alentar la 
participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

Or. bg

Enmienda 162
Jerzy Buzek

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
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administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f 1) 
mejorar la cooperación política y 
económica regional mutua, f) aplicar a los 
conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

Or. en

Enmienda 163
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 6 

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
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enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea dado 
que las cuestiones bilaterales deben 
resolverse pacíficamente y las buenas 
relaciones de vecindad y la cooperación 
regional son elementos fundamentales de 
la Asociación Oriental, g) alentar la 
participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

Or. en

Enmienda 164
Paweł Zalewski, Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
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involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con las 
sociedades civiles y las generaciones más 
jóvenes como factor de cambio;

Or. en

Enmienda 165
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos y la lucha contra la 
corrupción, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
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de cambio; de cambio, h) la Unión Europea debe 
intercambiar puntos de vista con la 
sociedad en su conjunto reforzando su 
diplomacia pública;

Or. en

Enmienda 166
Bernd Posselt

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio, h) reconocer y aplicar todas 
las normas y principios internacionales 
como una condición indispensable para la 
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ratificación de un acuerdo de asociación;

Or. en

Enmienda 167
Andrey Kovatchev

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio;

6. Sugiere que los países de la Asociación 
Oriental deberían: a) reequilibrar y 
redoblar sus esfuerzos en pos del 
cumplimiento de los criterios políticos, 
legales y económicos, b) consagrar en sus 
sociedades los valores fundamentales de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, c) impulsar con más 
intensidad los cambios en la sociedad, los 
procesos de reforma y la actualización 
sistemática de las normas y de la 
administración pública, considerando la 
integración europea como una opción civil 
y no sólo como un esfuerzo económico y 
administrativo, d) cerrar la brecha entre la 
retórica y la acción práctica, e) prestar más 
atención a la estructura multilateral de la 
Asociación Oriental y al aprendizaje a 
través de las mejores prácticas, f) aplicar a 
los conflictos regionales el espíritu y las 
enseñanzas derivadas de la experiencia 
histórica de la integración europea, g) 
alentar la participación de los ciudadanos e 
involucrar a los agentes públicos en 
asociaciones horizontales y 
hermanamientos con sus homólogos de la 
Unión, y comprometerse con la sociedad y 
las generaciones más jóvenes como factor 
de cambio, h) abstenerse de recurrir a la 
fuerza o a las amenazas de recurrir a la 
fuerza para resolver conflictos en la 
región, subrayando que el único modo 
posible de solucionar conflictos en la 
región es mediante negociaciones en 
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formatos internacionalmente aceptados, 
sobre la base de los principios del 
Derecho internacional;

Or. en

Enmienda 168
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Hace hincapié en la necesidad de 
lograr cuanto antes una resolución 
pacífica de los conflictos prolongados que 
existen en la vecindad de la Asociación 
Oriental sobre la base de los principios y 
las normas del Derecho internacional, y 
las decisiones y documentos aprobados en 
este marco;

Or. en

Enmienda 169
Tunne Kelam

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Lamenta el hecho de que Rusia esté 
presionando a los países de la Asociación 
Oriental para que se adhieran a la Unión 
euroasiática en lugar de integrarse más 
en la UE; pide a la UE que intensifique el 
diálogo con los países de la Asociación 
Oriental y llama la atención sobre la 
experiencia de veintiocho Estados 
miembros de la UE que ha demostrado sin 
lugar a dudas que la integración europea 
es la única senda fiable hacia la 
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democracia y la prosperidad;

Or. en

Enmienda 170
Helmut Scholz

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Pide a la Comisión Europea que 
trabaje activamente para que la Cumbre 
de la Asociación Oriental, que se 
celebrará el 28 y 29 de noviembre en 
Vilna, aporte una contribución 
constructiva a la reorientación de la 
política europea de vecindad; subraya su 
convencimiento de que, para desarrollar 
una cooperación profunda en el futuro 
con los vecinos del Este, dicha 
cooperación debe ir orientada 
permanentemente al beneficio mutuo y al 
refuerzo del potencial de desarrollo de 
estos países, y que, en este sentido, sería 
conveniente hallar soluciones rápidas y 
pragmáticas en materia de visados y de 
reconocimiento mutuo de títulos de 
estudio y formación; subraya que la 
política de vecindad relativa a los países 
del Este debe acompañarse de una 
política activa respecto a la Federación 
Rusa, que aspire a reducir la rivalidad y 
la desconfianza mutua en las relaciones, 
así como la competencia por la influencia 
sobre los países vecinos orientales; 

Or. de

Enmienda 171
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Lamenta los recortes propuestos en 
las líneas presupuestarias de la PEV para 
el marco financiero plurianual 2014-
2020, dado que estas líneas 
presupuestarias aspiran a lograr un apoyo 
más estrecho de las acciones y proyectos 
relacionados con la instauración de la 
democracia, el Estado de Derecho y la 
promoción de los derechos humanos;

Or. en

Enmienda 172
Inese Vaidere

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Alienta a los países de la Asociación 
Oriental a profundizar el nivel de 
cooperación con la UE y dentro de la 
Asociación Oriental;

Or. en

Enmienda 173
Charles Tannock, Tomasz Piotr Poręba, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Condena la intromisión de la 
Federación Rusa que impide que Armenia 
y otros países de la Asociación Oriental se 
integren más en la Unión Europea, y en 
particular firmen el Acuerdo de 
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Asociación, y pide a la Alta Representante 
y Vicepresidenta de la Comisión y al 
SEAE que tomen medidas inmediatas en 
este sentido;

Or. en

Enmienda 174
Libor Rouček, Marek Siwiec, Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Expresa su preocupación por las 
acciones rusas destinadas a disuadir a los 
países socios de asociarse política y 
económicamente con la UE; reafirma el 
derecho soberano de cada Estado a elegir 
sus alianzas políticas y comerciales;  
considera, además, que una integración 
progresiva de los países socios en la UE es 
plenamente coherente con sus esfuerzos 
por mantener unas relaciones cordiales 
con Rusia; rechaza la percepción de un 
juego de suma cero como paradigma de 
las relaciones de la UE y Rusia con los 
países socios;

Or. en

Enmienda 175
Andrey Kovatchev

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Reivindica el derecho de cada 
nación independiente de elegir libremente 
su orientación política exterior y celebrar 
acuerdos bilaterales/multilaterales libres 
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de presión extranjera e injerencias 
ilícitas;

Or. en

Enmienda 176
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Boris Zala, Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Expresa su preocupación por las 
acciones rusas destinadas a disuadir a los 
países socios de asociarse política y 
económicamente con la UE; reafirma el 
derecho soberano de cada Estado a elegir 
sus alianzas políticas y comerciales;  
considera, además, que una integración 
progresiva de los países socios en la UE es 
plenamente coherente con sus esfuerzos 
por mantener unas relaciones cordiales 
con Rusia; rechaza la percepción de un 
juego de suma cero como paradigma de 
las relaciones de la UE y Rusia con los
países socios;

Or. en

Enmienda 177
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Reafirma la necesidad de luchar por 
la estabilidad y la seguridad regional, 
necesarias para alcanzar los objetivos de 
la Asociación Oriental, también en la 
mayor integración en la UE; insta a 
redoblar los esfuerzos para avanzar hacia 
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una resolución de los conflictos 
territoriales en Georgia, Azerbaiyán, 
Armenia y Moldova; recuerda en este 
sentido su postura de que la conclusión de 
acuerdos de asociación de la UE con 
Armenia y Azerbaiyán debería vincularse 
a los avances en cuanto a la resolución 
del conflicto de Nagorno-Karabaj, de 
conformidad con las resoluciones 822, 
853, 874 y 884 del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, del año 1993, y 
los principios básicos del Grupo de Minsk 
de la OSCE consagrados en la
declaración conjunta de L’Aquila de 10 
de julio de 2009;

Or. en

Enmienda 178
Jacek Protasiewicz

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Lamenta la creciente presión de 
Rusia sobre los países de la Asociación 
Oriental utilizando medios económicos, 
sociales y otros medios a fin de poder 
cambiar la orientación de la política 
exterior de estos países hacia la adhesión 
a una unión aduanera; subraya, no 
obstante, que un acuerdo de 
asociación/zona de libre comercio es un 
plan de reformas beneficioso para todos y 
no un juego de suma cero y podría ser 
compatible con la cooperación económica 
con los miembros de la Comunidad de 
Estados Independientes;

Or. en
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Enmienda 179
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 6 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 ter. Recuerda que un compromiso para 
un acuerdo de asociación/zona de libre 
comercio excluye cualquier otra forma 
simultánea de participación en una unión 
aduanera;

Or. en

Enmienda 180
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 6 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 quater. Pide a los Estados miembros de 
la UE y a los socios de Europa Oriental 
que revisen sus políticas de exportación 
de armas en la región con miras a 
alcanzar acuerdos sobre el desarme y la 
desmilitarización de las zonas de 
conflicto; pide a Rusia que se atenga a 
ello de una manera constructiva, 
respetando plenamente la soberanía de los 
países de la región y absteniéndose de 
emprender acciones que puedan poner en 
peligro la estabilidad regional;

Or. en

Enmienda 181
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 6 quinquies (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

6 quinquies. Lamenta el hecho de que la 
Rúbrica 4 del el MFP 2014-2020 se 
redujera drásticamente en comparación 
con la propuesta original del MFP de la 
Comisión Europea; subraya que la 
ambiciosa financiación de la Asociación 
Oriental es crucial para seguir 
progresando en las reformas, compartir 
mejores prácticas, así como alcanzar y/o 
mantener unas democracias funcionales 
de pleno derecho en la vecindad oriental 
de la UE, algo que es de interés vital para 
la UE; cree asimismo que debe 
mantenerse el actual equilibrio entre la 
parte oriental y meridional de la PEV, con 
pleno respeto por los principios de 
diferenciación y enfoque a medida 
aplicados hasta ahora; insiste en que las 
autoridades presupuestarias relevantes 
deben ser informadas regularmente sobre 
los indicadores y orientaciones que 
forman el proceso de toma de decisiones 
en relación con el apoyo presupuestario y 
que el Parlamento Europeo debe 
participar en el proceso de atribución o 
retirada de asignaciones resultante de la 
aplicación de los principios «más por 
más» y «menos por menos»;

Or. en

Enmienda 182
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 6 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 sexies. Hace hincapié en que la UE y los 
socios europeos orientales se enfrentan a 
retos políticos comunes a la hora de 
garantizar un suministro de energía fiable 
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y seguro; recuerda que la cooperación en 
materia de seguridad energética se 
identifica claramente como una prioridad 
en la Asociación Oriental y la política de 
vecindad para el periodo 2014-2020; 
espera que la tercera cumbre de la 
Asociación Oriental que se celebrará en 
Vilna ofrezca un impulso para una mayor 
cooperación en el ámbito de la energía y 
para incrementar la seguridad energética 
de ambos lados;

Or. en

Enmienda 183
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 6 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 septies. Recuerda que el Tratado de la 
Comunidad de la Energía establece una 
base para crear un mercado regional de la 
energía plenamente integrado que 
fomente el crecimiento, la inversión y un 
marco regulador estable; recomienda a tal 
fin prolongar el Tratado de la Comunidad 
de la Energía más allá de 2016, 
adaptando su toma de decisiones a los 
retos futuros, incluido el establecimiento 
de mecanismos de control legal para 
abordar la deficiente aplicación del 
acervo así como mecanismos de 
solidaridad; aplaude la solicitud de 
adhesión a la Comunidad de la Energía 
de Georgia, que se convertiría en el tercer 
país de la Asociación Oriental en 
adherirse, después de Ucrania y Moldova; 
pide una mayor expansión de la 
Comunidad de la Energía a través de la 
política europea de vecindad en línea con 
los objetivos de la Comunidad de la 
Energía sobre la base del interés mutuo; 
hace hincapié en que la integración 
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normativa debe estar en consonancia con 
las inversiones comunes en capacidad de 
interconexión e infraestructuras, así como  
energía renovable, eficiencia energética y 
nuevas tecnologías; recalca la 
importancia clave de una mayor 
diversificación del suministro y las rutas 
de tránsito;

Or. en

Enmienda 184
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 6 octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 octies. Pide que se inserte una cláusula 
de seguridad energética en cada acuerdo 
con los países de la Asociación Oriental 
para garantizar el pleno respeto de la 
legislación en materia de mercado interior 
de la energía de la UE, así como la 
inclusión de un mecanismo de alerta 
temprana en tales acuerdos para 
garantizar una evaluación temprana de 
los posibles riesgos y problemas 
relacionados con el tránsito y el 
suministro de energía de terceros países, 
así como el establecimiento de un marco 
común para la asistencia mutua, la 
solidaridad y la solución de diferencias;

Or. en

Enmienda 185
Pino Arlacchi, Ivo Vajgl

Propuesta de Resolución
Apartado 7
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Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del 
Acuerdo de Asociación, pero reconoce 
que siguen existiendo deficiencias en el 
ámbito de la democracia;

7. Recuerda su posición de que la 
conclusión del acuerdo de asociación de 
la UE con Armenia debe vincularse a los 
progresos hacia la resolución del conflicto 
de Nagorno-Karabaj, e insiste en que la 
aplicación de las resoluciones 822, 853, 
874 y 884 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas y el inicio de la retirada 
de las fuerzas armadas armenias de todos 
los territorios ocupados de Azerbaiyán son 
condiciones fundamentales para la 
aprobación final del Parlamento Europeo 
al Acuerdo de Asociación con Armenia;

Or. en

Enmienda 186
Marietta Giannakou, Eleni Theocharous

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo
de Asociación y reconoce la necesidad de 
intensificar los esfuerzos de reforma a fin 
de abordar las deficiencias en el ámbito de 
la democracia;

Or. en

Enmienda 187
Diogo Feio

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 7. Reconoce los progresos realizados en 
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materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero insiste en que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

Or. pt

Enmienda 188
Tomasz Piotr Poręba, Charles Tannock, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias que deben 
abordarse;

Or. en

Enmienda 189
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias estructurales en el 
ámbito de la democracia y los derechos 
humanos, y lamenta la falta de progresos 
en lo que respecta a la resolución del 
conflicto de Nagorno-Karabaj;

Or. en
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Enmienda 190
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia y que deben realizarse más 
progresos en el ámbito de reformas de la 
gobernanza, incluida la aplicación de la 
ley, los sectores judiciales, y la lucha 
contra la corrupción;

Or. en

Enmienda 191
Tunne Kelam

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia; lamenta la última iniciativa 
del presidente de Armenia de 
comprometerse con la unión aduanera 
dirigida por Rusia y cuestiona su 
compatibilidad con las negociaciones y 
requisitos del Acuerdo de Asociación con 
la UE; 

Or. en
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Enmienda 192
Bernd Posselt

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia; recuerda su Recomendación 
P7_TA(2012)0128 y su Resolución 
P7_TA(2010)0193 e insiste en que la 
aplicación de las resoluciones 822, 853, 
874 y 884 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, del año 1993, y la 
retirada incondicional y completa de las 
fuerzas armadas armenias de todos los 
territorios ocupados de Azerbaiyán son 
condiciones fundamentales para la 
aprobación final del Parlamento Europeo 
al Acuerdo de Asociación con Armenia;

Or. en

Enmienda 193
Paweł Zalewski, Krzysztof Lisek

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia; lamenta la decisión de las 
autoridades armenias de adherirse a la 
unión aduanera puesto que implica la 
amenaza de que Armenia deje de 
introducir reformas democráticas y 
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cuestiona seriamente su integración en la 
UE;

Or. en

Enmienda 194
Adam Bielan

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia;

7. Reconoce los progresos realizados en 
materia de principios democráticos y en el 
cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 
de Asociación, pero reconoce que siguen 
existiendo deficiencias en el ámbito de la 
democracia; considera, no obstante, que 
una profunda cooperación económica con 
la Federación de Rusia en el marco del 
territorio aduanero común es inquietante, 
en particular en el contexto de una 
potencial rúbrica del Acuerdo de 
Asociación;

Or. pl

Enmienda 195
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Subraya en particular el buen ritmo 
del programa de reformas inspirado en la 
UE, incluidas las reformas introducidas 
en los procedimientos de contratación 
pública, y pide a la UE que siga apoyando 
a la República de Armenia para una fase 
de aplicación más rápida y la 
organización de la conferencia de 
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donantes patrocinada por la UE junto con 
los compromisos de la UE con este Estado 
europeo;

Or. en

Enmienda 196
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Toma nota de que, después de 
experimentar el proceso de integración a 
la Unión Europa dentro de la Asociación 
Oriental, Armenia decidió adherirse a la 
Unión de Eurasia;

Or. en

Enmienda 197
Inese Vaidere

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Recomienda que las negociaciones 
sobre los Acuerdos de Asociación entre la 
UE y Armenia se vinculen a compromisos 
creíbles para realizar progresos 
sustanciales hacia la resolución del 
conflicto de Nagorno-Karabaj; la 
solución política del conflicto debe 
basarse en los principios y las normas del 
Derecho internacional y respetar la 
integridad territorial de Azerbaiyán, 
incluida la retirada de las fuerzas 
armenias de los territorios ocupados que 
rodean Nagorno-Karabaj;
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Or. en

Enmienda 198
Tomasz Piotr Poręba, Charles Tannock, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Lamenta la intención expresada por 
el presidente armenio de adherirse a la 
unión aduanera y el proceso de formación 
de la Unión de Eurasia; recuerda a las 
autoridades armenias que tal política no 
es compatible con el Acuerdo de 
Asociación; 

Or. en

Enmienda 199
Andrey Kovatchev

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Recomienda redoblar el apoyo de la 
UE a Armenia y las aspiraciones 
europeas de la población armenia 
implicándolas proactivamente en 
iniciativas políticas y económicas 
europeas, que puedan ayudar al país a 
superar cualquier presión eterna;

Or. en

Enmienda 200
Jacek Protasiewicz
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Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Manifiesta su preocupación por la 
reciente decisión de Armenia de adherirse 
a la unión aduanera con Rusia, Belarús y 
Kazajstán, lo que podría ralentizar el 
progreso hacia una mayor asociación con 
la Unión Europea; espera, en este sentido, 
que Armenia continúe las reformas 
relacionadas con la UE, cuya aplicación 
podría llevar a la prosperidad económica 
del país y podría ayudarle a resolver 
problemas socioeconómicos y políticos 
todavía presentes en el país;

Or. en

Enmienda 201
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Lamenta, a la luz de todos los 
progresos realizados hasta ahora, el 
anuncio de la intención de Armenia de 
adherirse a la Unión aduanera de 
Eurasia, que no es compatible con el 
acuerdo de asociación/zona de libre 
comercio con la UE y pide que se 
mantenga la trayectoria de integración 
europea, que la UE está dispuesta a 
ayudar y apoyar en su totalidad;

Or. en

Enmienda 202
Tomasz Piotr Poręba, Charles Tannock, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal
en nombre del Grupo ECR
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Propuesta de Resolución
Apartado 7 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 ter. Subraya la disposición de la UE a 
consolidar y seguir desarrollando las 
relaciones entre la UE y Armenia en todos 
los ámbitos posibles, entre otros, la 
integración política, el apoyo de las 
reformas internas y los contactos entre los 
pueblos;

Or. en

Enmienda 203
Charles Tannock, Tomasz Piotr Poręba, Ryszard Antoni Legutko, Paweł Robert Kowal

Propuesta de Resolución
Apartado 7 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 quater. Recuerda a Armenia sus 
compromisos en el ámbito de la 
democracia y por ello alienta a las 
autoridades armenias a organizar un 
referéndum antes de comprometerse a la 
plena adhesión a un bloque económico 
regional;

Or. en

Enmienda 204
Jacek Saryusz-Wolski, Tomasz Piotr Poręba

Propuesta de Resolución
Apartado 7 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 quinquies. Celebra la aplicación de 
políticas macroeconómicas y reformas 
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estructurales sólidas en Armenia y los 
progresos hacia la consecución de los 
objetivos del Plan de Acción;

Or. en

Enmienda 205
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

suprimido

Or. en

Enmienda 206
Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Alienta a Azerbaiyán a agilizar las 
negociaciones sobre el Acuerdo de 
Asociación con la UE y recalca la 
necesidad de unas reformas políticas más 
serias en el ámbito de las libertades 
fundamentales y la democracia;

Or. en

Enmienda 207
Anneli Jäätteenmäki
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Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Hace hincapié en el potencial 
económico de las relaciones entre la UE y 
Azerbaiyán, pero expresa su preocupación 
por las deficiencias en los ámbitos de la 
democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos; opina que Azerbaiyán 
debería demostrar su compromiso 
acelerando la adopción de normas 
pertinentes, permitiendo que la oposición 
democrática goce de sus derechos, y hace 
un llamamiento a Azerbaiyán para que 
aproveche la oportunidad de las 
elecciones presidenciales para cumplir 
estas expectativas;

Or. en

Enmienda 208
Libor Rouček, Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Observa el lento avance de las 
negociaciones respecto de los Acuerdos de 
Asociación/Acuerdos de libre comercio 
amplios y exhaustivos, junto a graves 
deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos; cree 
que la asociación de modernización 
estratégica que actualmente se negocia 
entre la UE y Azerbaiyán puede ser una 
fórmula válida para salir del 
estancamiento en las relaciones 
bilaterales; insiste, en este sentido, en que 
la celebración de elecciones 
presidenciales libres y justas el 9 de 
octubre de 2013, la liberación de los 
presos políticos y el cese del acoso de 
activistas políticos, defensores de derechos 
humanos y periodistas son las condiciones 
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fundamentales necesarias para cualquier 
acuerdo sobre la asociación estratégica 
para la modernización con Azerbaiyán;

Or. en

Enmienda 209
Marek Siwiec, Libor Rouček, Knut Fleckenstein, Justas Vincas Paleckis

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Observa el lento avance de las 
negociaciones respecto de los Acuerdos de 
Asociación/Acuerdos de libre comercio 
amplios y exhaustivos, junto a graves 
deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos; cree 
que la asociación estratégica para la 
modernización que actualmente se 
negocia entre la UE y Azerbaiyán puede 
ser una fórmula válida para salir del 
estancamiento en las relaciones 
bilaterales; insiste, en este sentido, que la 
celebración de elecciones presidenciales 
libres y justas el 9 de octubre de 2013, la 
liberación de los presos políticos y el cese 
del acoso de activistas políticos, 
defensores de derechos humanos y 
periodistas son las condiciones 
fundamentales necesarias para cualquier 
acuerdo sobre la asociación estratégica 
para la modernización con Azerbaiyán;

Or. en

Enmienda 210
Evgeni Kirilov

Propuesta de Resolución
Apartado 8
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Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Insta a las autoridades de Azerbaiyán a 
mantener sus compromisos con la Unión 
Europea intensificando las negociaciones 
sobre los Acuerdos de 
Asociación/Acuerdos de libre comercio 
amplios y exhaustivos, y demostrar 
voluntad y acciones concretas para hacer 
frente a graves deficiencias en los ámbitos 
de la democracia y los derechos humanos; 
espera que la prevista rúbrica del acuerdo 
de agilización de visados y readmisión 
contribuya a mejorar los contactos 
interpersonales y mejore las relaciones;

Or. en

Enmienda 211
Jacek Saryusz-Wolski

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de la 
consecución de Azerbaiyán de los 
Acuerdos de Asociación; expresa su 
preocupación por las graves deficiencias 
en los ámbitos de la democracia y los 
derechos humanos; insiste, por 
consiguiente, en que Azerbaiyán debería 
demostrar su compromiso acelerando la 
adopción de normas pertinentes, incluida 
la libertad de expresión y de asociación, 
permitiendo que la oposición democrática 
goce de sus derechos, y hace un 
llamamiento a Azerbaiyán para que 
aproveche la oportunidad de las 
elecciones presidenciales para cumplir 
estas expectativas;

Or. en
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Enmienda 212
Nikola Vuljanić

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en el ámbito de la 
democracia y graves violaciones de los 
derechos humanos;

Or. en

Enmienda 213
Pino Arlacchi, Ivo Vajgl

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;
subraya la necesidad de unos progresos 
sustanciales hacia la resolución del 
conflicto de Nagorno-Karabaj, incluidas 
medidas de refuerzo de la confianza y 
prevención activa de incidentes en la línea 
de contacto, tal como se establece en los 
principios básicos del Grupo de Minsk de 
la OSCE;

Or. en
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Enmienda 214
Maria Eleni Koppa

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos; hace 
hincapié en la importancia de reforzar su 
compromiso con la protección de los 
derechos humanos;

Or. en

Enmienda 215
Adam Bielan

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación y los amplios y 
exhaustivos Acuerdos de libre comercio, 
junto a graves deficiencias en los ámbitos 
de la democracia, los derechos humanos y 
la libertad de expresión; desea que las 
elecciones presidenciales que se 
aproximan se celebren de forma honrada 
y democrática; 

Or. pl

Enmienda 216
Hélène Flautre, Werner Schulz

Propuesta de Resolución
Apartado 8
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Propuesta de Resolución Enmienda

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
graves deficiencias en los ámbitos de la 
democracia y los derechos humanos;

8. Lamenta la persistencia de una visión 
poco clara y de dudas respecto de los 
Acuerdos de Asociación/Acuerdos de libre 
comercio amplios y exhaustivos, junto a 
continuas y graves violaciones en los 
ámbitos de la democracia y los derechos 
humanos y una progresiva represión de 
las fuerzas de la oposición y las ONG; 
lamenta la falta de progresos en lo que 
respecta a la resolución del conflicto de 
Nagorno-Karabaj;

Or. en

Enmienda 217
Graham Watson, Gerben-Jan Gerbrandy

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Lamenta la falta de respeto de las 
normas internacionales antes de las 
elecciones presidenciales que se 
celebrarán el 9 de octubre, entre otras 
cosas negando el registro de candidatos 
por razones formales, y pide la liberación 
inmediata e incondicional de 14 políticos 
de la oposición, periodistas y activistas de 
derechos humanos azerbaiyanos 
encarcelados durante los últimos meses, 
entre ellos Tofiq Yaqublu e Ilgar 
Mammadov 1; 
__________________
1 Según la Resolución del Parlamento 
Europeo de 13 de junio de 2013 sobre 
Azerbaiyán: el caso de Ilgar Mammadov 
(2013/2668(RSP)

Or. en
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Enmienda 218
Inese Vaidere

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Celebra el acuerdo inicial sobre la
simplificación del sistema de visados y la 
readmisión entre Azerbaiyán y la Unión 
Europea; recomienda que la Unión 
garantice una rápida celebración del 
acuerdo a fin de firmarlo en la cumbre de 
la Asociación Oriental de Vilna en 
noviembre, en particular dado que los 
acuerdos de agilización de visados con 
otros países de la Asociación Oriental 
(excepto Belarús) ya han entrado en 
vigor;

Or. en

Enmienda 219
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Lamenta la falta de visión y las 
dudas de la Unión Europea en relación 
con los Acuerdos de Asociación/Acuerdos 
de libre comercio amplios y exhaustivos, 
al no comprender el papel estratégico de 
Azerbaiyán en términos económicos, 
geopolíticos y culturales;

Or. en
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Enmienda 220
Charles Tannock

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Lamenta la falta de respeto de las 
normas internacionales antes de las 
elecciones presidenciales que se 
celebrarán el 9 de octubre, y pide la 
liberación inmediata e incondicional de 
14 políticos de la oposición, periodistas y 
activistas de derechos humanos 
azerbaiyanos encarcelados antes de las 
elecciones;

Or. en

Enmienda 221
Inese Vaidere

Propuesta de Resolución
Apartado 8 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 ter. Hace hincapié en la importancia 
fundamental de Azerbaiyán en la 
diversificación de los suministros 
energéticos y las rutas de su 
abastecimiento a Europa; aplaude la 
decisión de proceder con los oleoductos 
transanatolio y transadriático, reforzando 
sustancialmente la seguridad energética 
de la UE;

Or. en


